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S U M A R I O
Parte o ficia l.

Ministerio da la Gobernación:
Ley declarando de utilidad pública el abastecimiento de 

aguas del pueblo de San Lorenzo del Escorial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto promoviendo i  la Dignidad de Maestrescuela, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Jaén, al Presbí
tero Licenciado D. Emilio Corredor y Moreno, Canónigo 
de la misma iglesia.

Otros de indulto.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto organizando el servicio de Investigación téc
nica del impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden aprobatoria del concurso de provisión de la

plaza de Profesor de G im nísia del Instituto de Ciudad 
Real, y disponiendo se nombre para la misma ¿ D. Juan 
Pereda Martínez.

Administración central:
Guebea.—Patqu* de Sanidad militar.—Subasta para la ad

judicación de 90 bolsas de cirujano con destino á este 
Parque.

H acienda.-^—Ju n ta  claki/uadora de las obligaciones de Ultra
mar.— Relación num. 148 de los créditos clasificados por 
esta .Insta.

Instrucción pú blica .— Subsecretaría.—Nombrando á Don 
Juaa Pereda Martínez, en virtud de concurso, para la 
plaza de Profesor numerario de Gimnasia del Instituto 
de Ciudad Real.

Administración provincial:
Maestranza de Artillería de Sevilla.—Subasta para las obras 

de contratación de primeras materias con destino á las 
labores de este establecimiento.

Fábrica de pólvoras y  (xplcxivos de Granada.—Subasta para

la adquisición de prim eras m aterias con destino á las la 
bores de esta fábrica.

Fábrica de armas de Oviedo.—Subasta para el sum inistro de 
aceite de oliva, carbón mineral, escalábame* y petróleo* 
necesarios en este establecimiento.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales, 

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  ¿ 

Alicante —Sindicato de riegos del Canal de Tauste.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas* 
Instituto Oentral Motearoláoico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncio*, santoral y espectáculos.
Iribtmal Supremo. —Pliego 212 y 213 de sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Buy Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R k in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declara de utilidad pública el abas
tecimiento de aguas del pueblo de San Lorenzo del Es
corial, y se concede á su Ayuntamiento el derecho á 
aprovechar las de los arroyos de San Juan, Tovar y las 
Raíces, en el término municipal de Santa María de la 
Alameda, y terrenos necesarios para su embalse en el 
sitio denominado Praderas de San Juan, del mismo 
término municipal, y las aguas que nacen en la cum
bre, pudiendo almacenarlas en uno ó varios embalses 
y  dedicarlas para el abastecimiento de dicho pueblo, 
utilizando los saltos que se presenten en el trayeoto de 
la conducción para fuerza motriz y usos industriales.

Art. 2.° El derecho de expropiación inherente á la 
declaración del artículo anterior se entiende ooncedido 
al Ayuntamiento del pueblo de San Lorenzo del Esco
rial, con expresa derogación para este caso del art. 174 
y  sus concordantes de la vigente ley de Aguas, tan sólo 
en cuanto se refiere al caudal de aguas, siempre pre
vias las indemnizaciones correspondientes de los ex
propiados, y sometido á la práctioa de las disposiciones 
generales que rigen en esta materia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á oinoo de Diciembre de mil nove- 
sientes echo. m EL RE Yj :

El Ministro de la Gobernación,
Joan de Xa Cierva r Penaflel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Jaén, por haber 
sido también promovido D. Saturnino Sánchez de la 
Nieta, al Presbítero Licenciado D. Emilio Corredor y 
Moreno, Canónigo de la misma Iglesia, que tiene reco
nocidas condiciones para obtener oargos de aquella ca* 
tegoría en virtud de expediente instruido con arreglo al 
artículo 29 del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove-* 
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

# A r m a d a  SLioa&dau

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Eloy Cid Nuñez en súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro el resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional á 
que f ué condenado por la Audiencia de Orense en causa 
por delito de lesiones graves:

Considerando que el penado observa buena conducta 
y da pruebas de arrepentimiento, y que la parte perju
dicada, no sólo está conforme con el indulto, sino que 
desea que se conceda:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por seis meses y un día de des
tierro el resto de la pena de prisión correccional que le 
queda por cumplir á Eloy Cid Núñez y que le fuá im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

KLEQSSQ
HJI Ministro do Grao!* y Jnstleia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Junta de Patronato de libertos de 
Malilla en súplica de que se indulte á Manuel Caro 
Díaz del resto de la pena de diez y siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal á que fué conde
nado por la Audiencia de Sevillla en causa por delito 
de homicidio:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
tres cuartas partes de la condena, observando buena 
conducta y dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la graoia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y oon lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome oon el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Caro Díaz del resto t e  
la pena que le falta por oumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Jostfela,

Aman Arm ada litMada*

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Junta de Patronato de libertos de 
Melilla en súplica de que se indulte á Pedro Gómez 
Navarro del resto de la pena de diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena temporal á que fué con
denado por la Audiencia de Zaragoza en causa por deli
to de homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
17 de Mayo de 1902 lleva el reo extingidas tres cuar
tas partes de la condena, observando buena conducta 
y dando pruebas de arrepentimiento, y muy especial
mente las circunstancias que concurrieron en la co
misión del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Gómaz Navarro del reste» 
de la pena que le falta por cumplir y que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Dioiembre de mil nove
cientos ocho.

AXEON m  Ti
El Ministro d . Orada y  Juitleta, 

l n n  Armada L o s ^ a .

Visto el expediente instruido oon motivo de propues
ta elevada por la Jnnta de Patronato do libertos de 
Melilla en súplica de qne se indulte á José López Fer
nández del resto de la pena de veinte años de cadena 
temporal á que faé condenado por la Audienoia de Má
laga en oausa por delito de asesinato:

Considerando qne el penado lleva cumplida m is de 
tres cuartas partes de la condena, observando buena 
conducta y dando pruebas de arrepentimiento y que

¡cometió el delito en estado da embriaguez, la oual no 
es habitual:
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Vista la ley de 18 de Junio de que 1870, que reguló 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José López Fernández del resto 
de la pena que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la cau&a de que se ha hecho mérito.

Dado en Palaoio á siete de Diciembre de mil nove- 
mentes ocho.

. swxHíBai ip
El Ministro do Gradft y Jastida,

J n «n  Armo» da Losada*

Visto el expedienta instruido con motivo de instan
cia elevada por Mariano Escalada Blanoo y Mariano 
Moreno del Olmo en súpüoa de que se les indulte de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional al primero, y tres años, cuatro meses y 
ocho días de igual prisión al segundo, á que fueron 
condenados por la Audiencia de Cuenca en causa por 
delitos de disparo de arma de fuego y lesiones menos 
graves:

Considerando que les penados llevan cumplida gran 
parte de la condena, observando buena conducta y dan 
do pruebas de arrepentimiento, y qne con el produoto 
de su trabajo atendían al sostenimiento de sus familias, 
las cuales se ven privadas de los medios más preoisos 
de subsistencia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Escalada Blanco y Ma
riano Moreno del Olmo de! resto de la pena que les fal
ta por cumplir y que les f aé impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre da mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

Juan Armada lUnnad»#

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zaragoza, con arreglo 
al art. 2.° del Código penal, proponiendo que la pena 
de dos años, cuatro meses y un día de presidio correc
cional impuesto á Mariano Murillo Brosed por delito 
de hurto, se conmute por la de sais meses de arresto 
mayor:

Considerando que la pana impuesta resulta excesi
va con relación al daño causado; que la parto perjudi
cada no se opone á la conmutación propuesta, y que el 
reo observa buena conducta y da pruebas de arrepen
timiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, euatro me
ses y uu día de presidio correccional impuesta á Ma
riano Murillo Brosed por delito de hurto, por la de 
seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

¡ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a «n  Armada

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Zamora, con arreglo 
al art. 2.° del Código penal, proponiendo que la pena 
de ocho años y un día de presidio mayor impuesta á 
Hermenegildo Manuel Ramos Chicote por cada uno de 
dos delitos de falsedad se conmute por la de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio correccional:

Considerando que la pena resulta excesiva con rela
ción al daño oausado, que el penado observa buena 
oonducta y da pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministres,

Vengó en oonmutar las penas de ocho años y uu día 
de presidio mayor impuestas á Hermenegildo Manuel 
Ramos Chicote por cada uno de dos delitos de falsedad,

por las de dos años, cuatro meses y un día de presidio 
correccional.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

^  'ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

J oan  A rm ada L o sa d a

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Junta de Patronato de libertos de Me 
lilla en súplica de que se indulte á Antonio del Pozo 
Galdrán del resto de la pena de diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena temporal á que fuá con
denado por la Audiencia de Cuenca en causa por deli
te de asesinato:

Considerando que el penado lleva cumplida mis de 
la mitad de la condena, observando buena cenduota y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que cometió el 
delito en estado de embriaguez, que no le es habitual: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercioio de la gracia de indulto;

De acuerdo oon lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio del Pozo Galdrán del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha heoho mérito.

Dado en Palaoio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

* >- V . . ¡ALFONSO.
Sil Ministro de Grsol* 7 Justicia,

Asumí Armada L esa d s.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por María Josefa Muñoz González en súpli
ca de que se la indulte del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correcoional á que fué 
condenada por la Audiencia de Madrid en causa por 
delito de hurto:

Considerando que la penada lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte ofen
dida otorga su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercioio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Josefa Muñoz'González 
de la cuarta parte de la pena que le fué impuesta en la 
causa de que se ha heoho mérito.

Dado en Palaoio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

 J .V ■■; ALFONSO N
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jissin Armada. Losads»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Bautista Camós Rabasa, Sebas
tián Carnés Miralles y Antonio Callariza Castell en 
súplica de que se les indulte del resto de la pena de dos 
años, once mese3 y once días de prisión correccional 
que les falta por cumplir y á que fueron condenados por 
la Audiencia de Castellón en causa por delito de aten
tado á un agente de la Autoridad:

Considerando el tiempo que llevan los reos extin
guiendo condena, su buena conducta, las pruebas de 
arrepentimiento que han dado y que la parte ofendi

da no se opone á la concesión de la gracia de indulto 
solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Bautista Camós Rabasa, 
Sebastián Camós Miralles y Antonio Callariza Castell 
del resto de la pena que les falta por cumplir y que les 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palaoio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

¡ALFONSO ;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada L osada.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Antonio Barba Martínez en súplica de que 
se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que le falta por cumplir y á que fué con
denado por la Audiencia de Murcia en causa por delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
sn el heoho, el tiempo que lleva el penado cum
pliendo condena, b u  buena conducta y que la parte 
ofendida está conforme en que se conceda el indulto 
solicitado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulte;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo oonsultado per la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en oonmutar á Antonio Barba Martínez el 
resto de la pena que le falta por extinguir, y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito,, 
por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á siete de Dioiémbre de mil nove
cientos ooho.

■m m  ¡a lfo n sq  ^
El Ministro de Gsacia 7  Jastial*,

lu á n  Armada Samada*

Visto el expediente instruido oon motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo, 
oon arreglo al art. 2.° del Código penal, que á Sioforia- 
no Fabriciano Redondo Martínez se le conmute, por 
otra menos grave, la pena de catorce años, ocho meseB 
y un día de cadena temporal á que fué condenado por 
dicha Audiencia en causa por expendición da billetes 
falsos de la Lotería Nacional:

Considerando que la pena impuesta resulta excesiva 
con relación á les daños causados por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutarla pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena temporal impuesta en la cau
sa de que se ha heoho mérito á Sinforisno Fabriciano 
Redonda Martínez, por la de seis años y un día de pre
sidio mayor.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ooho.

— ,  , ^LFONgO -
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jai»» Arm ada L e u d » *

Visto el expediente instruido eon motivo de instan
cia elevada por María Sánchez Cortés en súplica de 
que se indulte á su hijo Francisco Torres Sánchez del 
resto de la pena de catorce años, ocho meses y un día 
de reclusión temporal á que fué condenado por la Au
diencia de Jaén en causa por delito de homicidio: 

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento, y que la parte ofendida otorga su 
perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Francisco Torres Sánchez del 
resto de la pena que le falta por cumplir y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha heoho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove- 
cientos ocho.

V':.  ̂ ; ALEQJSSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jisan Arm ada Lo§ada«

Visto el expediente instruido con motive de instan
cia elevada por Ramón Rico Pitarch en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de un año y un día 
de prisión correccional y 500 pesetas de multa á que 
fué condenado por la Audiencia de Valencia en causa 
por delito contra la salud pública:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en la comisión del delito, la buena conducta del penado 
y el tiempo que éste lleva cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Rioo Pitarch del resto 
de la pena de prisión correccional que le falta oumplir, 
asi como de la multa que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palaoio á siete de Díoiembre de mil nove
cientos ocho.

. . . . . .  StlQ N SQ  M
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jtl asa Armada. Losada*
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Visto el expediente instruido con motivo de insten- 

tía elevada por Francisco Pazos Holán y Antonio Ro
mero Requejo en súplica de que se les indulte del reste 
de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional á que fueron condenados por la 
Audiencia de Orense en oausa por delito de falsedad 
de documento privado:

Teniendo en cuenta que el delito no ocasionó perjui
cio alguno, la avanzada edad de los penados y el tiem
po que llevan cumpliendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulóel 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare; 
cer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en indultar á Francisco Pazos Rolán y Anto
nio Romero Requejo del resto de la pena que les falta 
por cumplir y que les fue impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

  ’ ^ 5 Ü í f e  I L M Q  m
El Ministro de Grada y  Justicia,

Swum Árm ida lióM iftl/

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Fernando Velázquez en súplioa de que 
£ su hijo Pedro Velázquez García se le indulte del res
te de la pena de diez y ocho años, dos meses y veintiún 
dias de reclusión temporal á que fué condenado por la 
Audiencia de Cuenca en causa por delito complejo de 
atentado á la Autoridad y homicidio:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el delito, la buena conducta del penado y las prue
bas de arrepentimiento que ha dado durante el tiempo 
que lleva extinguiendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Pedro Velázquez García la terce
ra parte de la pena que se le impuso en la oausa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

1 : : "V-''1 - ' WM W- ‘ALFONSO 1 ®
El Ministro de Gracia y Justicia,

la»n  Armad» fliO«»ds«

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por la Junta de Patronato de libertos de 
Malilla para que se indulte á Francisco Hernández y 
Hernández del resto de la pena de quince años de ca
dena temporal á que fué condenado por la Audiencia 
de Albacete en causa por delito de parricidio:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el delito, el tiempo que lleva el reo cumpliendo con
dena, su buena oonduota y las pruebas que da de arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Hernández y Hernán- 
del del resto de la pena que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ooho.

........................ iv  ALFONSO :4
81 Ministro de Grada y Justicia, 

dfnam Avm m ím  JLosmda*

Visto el expediento instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Hernández y Hernández en súpli
ca de que se le indulte del resto de la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
que le falta por cumplir y á que fué condenado por la 
Audiencia de Teruel en causa por disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, la buena conducta observada pofhel reo y las 
pruebas de arrepentimiento dadas por el mismo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cen: de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Juan Her
nández y Hernández en la oausa de qne se ha hecho

mérito por la de un año y un día de prisión correo- 
oional.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
Él Ministro da Grada y Justicia,

Juan Armada Losad»*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Isaac de Zayas en súplica de qué se 
indulte 6 sé cénmute por destierro á María Manuela 
López Cabo el resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión oorreecienal que le falta por 
extinguir y á que fué condenada por la Audiencia de 
Soria en causa por delito de hurto doméstico: 

Considerando que el delito no causó daño alguno, 
puesto que se recuperaron las alhajas sustraídas; que 
la penada ha observado buena oonduota y dado prue~ 
bas de arrepentimiento, y que la parte perjudicada no 
se opone á la concesión dél indulte:

Vístala ley de 18 dé Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y oon lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo dé Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á María Manuela López Cabo la 
mitad de la pena impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito por igüal tiempo de destierro.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos eche.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por David Llanill© Martínez é Indalecio de 
la Parte en súplica de que se les indulte del resto de la 
pena de tres años, seis meses y un día de prisión co
nfecciona] que les falta por cumplir y & que fueron 
condenados por la Audiencia de Santander en causa por 
delito de allanamiento de morada:

Considerando la edad de los penados, su buena con
ducta, las pruebas que han dado de arrepentimiento y 
que la parte ofendida no se opone á la concesión del 
indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado per la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á David Llanillos Martínez y í 
Indalecio de la Parte el resto de la pena que Ies falta 
por cumplir, y que les fue impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito, por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

^  1 SLEOMQ -
El Ministro da Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por el Exeme. Sr. Embajador de Francia 
en súplica de que se indulte á José Bonafoi Bulté de la 
pena de doce años y un día de reclusión temporal á que 
fué condenado por la Audiencia de Sevilla en causa por 
delito de homioidio:

Considerando las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, el tiempo que lleva el penado cumpliendo 
condena, su buena conducta y las pruebas que ha dado 
de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome oon el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Bonafoi Bulté del resto de 
la pena que le falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Dioiembre de mil nove
cientos ooho.

ALFONSO 'i r
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de Instan
cia elevada per Ramón Escalante Sáinz en súplioa de 
que se le indulte del resto de la pena de dos años, oua< 
tro meses y un día de prisión correccional á que fu< 
condenado por la Audiencia de Santander en oausa so
bre disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando qué el preoesado tiene sesenta y nue

ve años, que ha satisfeoho la indemnización al per ju-¡ 
dicade y pagado las oostas, su buena conducta y prue
bas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De aouerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión pennanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Ramón Escalante la pena im
puesta en la oausa de que se ha hecho mérito por la dQ 
seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á siete de Dioiembre de mil nove
cientos ocho.

El Kiiilsfro'd. Grada y Jostícta, .. . f KLÉS&Efl j j g
<la«n A rm ate Losada.

Visto el expediente instruido oon motivo de instan
cia elevada por Franoisoo Barbero en súplioa de que 88 
indulte i  Pedro José Barbero Garrido del resto de la 
pena de un año,; ooho meses y veintiún días de prisión 
correccional, once años y un día de inhabilitación y 
accesorias á que fué éste condenado por la Audiencia 
de Jaén en causa sobre infidelidad en la oustodia de 
documentos:

Considerando la buena oonduota del penados antes 
y después de cometer el delito, sus pruebas de arre-) 
pentimiento y que la parte ofendida no se opone á la 
concesión del indulte:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe de la Sala sentenciadora y de acuer
do con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Pedro José Barbero Garrido el 
resto de la pena de prisión correccional que le falta 
por cumplir, y que le fué impuesta en la oausa de que 
se ha hecho mérito, por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio á siete de Dioiembre de mil nove
cientos ocho.

; ALFONSO - mm Ministro de Gracia y Jaatida, * ^
Joan Ar s n a d a  L M a d * .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Enrique García Susaoasa Gutiérrez en 
súplica de que se le indulte del resto de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal á que fué conde
nado por la Audiencia de Oviedo en causa per delito di 
homicidio:

Considerando que el reo lleva cumplida mfin de la 
mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la graoia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora 
y de acuerdo oon lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta por cumplir á Enrique 
García Susaoasa Gutiérrez y que le fué impuesta en la 
causa de qne se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete dé Diciembre de mi nove
cientos ocho.

El Ministro de Graoia y Justicia, ALFONSO
Juan Armada ILosada.

Visto el expediente instruid© con motivo de instan
cia elevada por Valentín Díaz Ruiz en súplioa de que 
se le indulte del resto de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de presidio correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Burgos en oausa por 
delito de hurto:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que la parte per
judicada no se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejeroicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Ral, sentencia
dora y oon lo eonsultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Valentín Díaz Ruiz del resto de 
la pena que le falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ooho.

' hlu ALFONSO ‘M
B1 Ministro do Gracia y Justicia, ^

Joan  Armada Losada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION r
SEÑOR: La investigación técnica del impuesto de de

rechos reales, aunque consignada en todos los Reglamen
tos dictados para hacer efectivo el tributo, no tuvo unidad 
orgánica hasta que el Real decreto de 22 de Enero de 1907 
la estableció con vida propia en las tituladas investiga
ciones regionales creadas por el mismo. Su necesidad la 
impuso la derogación del antiguo principio de derecho 
fiscal de imprescriptibilidad de los derechos y rentas del 
Rey, incompatible con el concepto actual de la misión que 
la Administración pública llena en la vida del Estado, 
inspirada en un sentido más benévolo del derecho del con
tribuyente y por lo que respecta á este impuesto expre
samente derogado por el art. 11 de la ley de 2 de Abril 
de 1900 al consignar la prescripción de la acción admi
nistrativa para exigirle, hubiérase ó no liquidado, á los 
quince años contados desde la fecha del contrato ó desde 
la existencia del acto.

Consecuente con este precepto, ya la propia ley recono
ció, no solamente la facultad, sino el deber de los funcio
narios facultativos del ramo de promover la investigación, 
si bien no pudo por el momento atender á regularlo en 
forma que sus resultados se tradujesen en efectos inme
diatos. La escasez de personal facultativo y la casi caren
cia de personal auxiliar administrativo, por un lado; la 
multiplicidad de servicios encomendados á los Abogados 
del Estado en las provincias, después, y quizá prejuicios 
de que no es dado desprenderse de repente, sino cuando 
arraiga en el funcionario un íntimo convencimiento de 
que la conciencia del deber cumplido dignifica todas las 
funciones, fueron concausas de que el pensamiento no 
alcanzase la finalidad que le informaba.

Las estrecheces de nuestro presupuesto y la parsimonia 
en afrontrar un aumento de gastos que, aunque sean re
productivos á plazo más ó menos corto, se traduce por el 
momento en el temor de desquilibrio con los ingresos, 
obligaron á conciliar esta imperiosa imposición de nuestra 
economía rentística, con la no menos apremiante de evi
tar prescripciones extintivas de las rentas públicas, 
creando, por vía de experimentación, más que como hecho 
definitivo, las investigaciones técnicas regionales á cargo 
de un solo empleado.

El tiempo transcurrido en el ensayo, ha venido á demos
trar las deficiencias naturales anejas ála implantación de 
servicio nuevo tan complicado como la investigación 
de la riqueza oculta, mucho más cuando está representa
da por actos de la vida civil, cuya exteriorización rehu
yen con frecuencia los interesados y entre esas deficien
cias no es la más pequeña, la dificultad demostrada, de 
ordenar un número de datos contractuales y necrológicos, 
producidos en un área de seis ó más provincias, tan abru
mador que su simple manipulación resulta superior á la 
actividad de un solo Agente, dedicado además al penoso 
recorrido de las capitales y cabezas de partido, con me
dios de locomoción para llegar á muchas de éstas, en alto 
grado lentos y penosos, haciendo mayor la deficiencia 
apuntada la igual dificultad de irradiar, sin contar para ¡ 
ello elemento auxiliar alguno, los resultados de esa labor, | 
cerca de los contribuyentes, de las Autoridades locales y i 
provinciales y de los Agentes de la Administración, cuya 
ayuda había de impetrar para el éxito de sus trabajos. jj

Como resultado de estos obstáculos, se impone la con- f  
veniencia de una diferenciación en los elementos de la in
vestigación técnica, que separe y contraste lo que en la j 
función es genuinamente activo, de lo que es esencial- I 
mente orgánico y directivo, y que reduzca en el primer i 
aspecto el área de acción, para que, limitando también el i 
número de gestiones indagadoras, no abrume al encarga- l 
do realizarlas con una pesadumbre insoportable. Ya en 
parte predominó esta idea en la ley de 2 de Abril de 1900 
y su Reglamento, al hacer peculiar de los Liquidadores 
del impuesto en las capitales y en los partidos la investi
gación propiamente dicha y al establecer por primera vez 
en su art. 7.° la revisión de los documeutos declarados 
exentos por los liquidadores y acordar el nombramiento 
de Visitadores, Inspectores ó Delegados especiales, pero 
estas funciones no quedaron plenamente desarrolladas, 
acaso porque el exceso de labor legislativa en aquel pe- 
ríodo*no dejó ocasión para descender á detalles de per
feccionamiento, cuya ecasión más propicia se estimó fue
ra más adelante, cuando el plan rentístico, económico y 
financiero, entonces con vigor iniciado, permitiera aco
meter lo que de momento tenía sólo carácter circunstan
cial.

En igual punto de vista que el antes expuesto, coinci
den los informes recogidos por la Dirección general del 
ramo, observando que la esfera de acción para perseguir 
las ocultaciones debe ser geográficamente reducida, así 
para que el investigador conozca y domine todo el proce
so de la sustracción al tributo y sus accidentes, como para 
que pueda coordinar todos los dates aportados sin el pe

ligro de que, por abarcar una extensión mayor, la inten* 
sidad de su gestión se perjudique y disminuya sus efectos.

Para evitar esas dificultades con esperanza de éxito 
fructuoso, parece al Ministro que suscribe lo más conve
niente, de una parte adoptar la división de partidos ju
diciales y de provincias que tienen en su favor las san
ciones de la tradición y las costumbres y de otra subdi- 
vidir la función investigadora, separando los dos elemen
tos que hoy la integran, creando una Sección ó función 
meramente investigadora á cargo de los Liquidadores 
del impuesto en los partidos y de las Abogacías del Estado 
en las capitales de provincia, que tendrá como misión el 
descubrimiento de los actos y contratos sustraídos á la 
obligación constitucional de asistir en la debida propor
ción al sostenimiento de las cargas públicas, y una Sec
ción principalmente inspectora, que vigilando constante
mente los actos de los Liquidadores investigadores, uni
fique en el grupo regional los procedimientos de investi
gación y á la vez, y ésta será su misión más preeminente, 
uniforme con recto sentido jurídico la práctica de las li
quidaciones, llegando á la entraña del servicio técnico,

I corrigiendo errores, prácticas viciosas ú omisiones, hoy 
inevitables por la disgregación que lleva consigo el fun
cionamiento de tan numerosas Oficinas, dotadas de igua
les atribuciones y competencia, sobre las cuales ha sido 
imposible, hasta la creación del actual organismo, la 
inspección inmediata del Centro directivo que por medio 
de Agentes directos observase periódicamente y recibiera 
informaciones del proceso social y económico de un im
puesto que, más que otro alguno, afecta á la vida civil 
del ciudadano, y por ello se sustrae con más facilidad á 
la intervención de la Administracción pública como ma
teria de renta del Presupuesto general del Estado.

Necesaria consecuencia de la organización que ahora 
se establece, es fijar de modo que no ofrezca duda algu
na, la competencia de las Oficinas liquidadoras, que son 
á la vez investigadoras, evitando que una errónea inter
pretación de las disposiciones vigentes pudiera ser obs
táculo al ordenado desenvolvimiento del servicio. A esta 
necesidad se atiende aclarando un precepto que. aun 
cuando se hallaba ya consignado en el art. 11 del Real 
decreto de 22 de Enero de 1907, se prestaba á confusio
nes por los términos de su redacción. En lo sucesivo ya 
no será discutible que sólo los documentos públicos po
drán fijar la competencia en el lugar en que se autoricen 
ú otorguen y por tanto, que las declaraciones privadas 
que han de ser base de las liquidaciones provisionales, 
han de presentaise necesariamente en la Oficina liqui
dadora del lugar en que ocurra el fallecimiento del cau
sante.

Eundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Augusto Oonzález Sesada*

REAL D E C R E T O  ^
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® El servicio de investigación técnica del 

impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, 
que organizó el Real decreto de 22 de Enero de 1907, se 
dividirá en lo sucesivo de dos Secciones, que se denomi
narán respectivamente Sección Investigadora y Sección 
Inspectora de la Investigación y del Impuesto, siendo 
Jefe superior de ambas el Director general de lo Conten
cioso del Estado, por delegación del Ministro de Ha
cienda.

Art. 2.° A los efectos de la investigación é inspec
ción del impuesto de derechos reales, el territorio de la 

1 Península ó islas adyacentes se divide en seis regiones, 
que comprenderán:

La primera, las provincias de Baleares, Barcelona, 
Gerona, Huesca, Lérida, Tarragona y Zaragoza.

La segunda, las de Alava, Burgos, Guipúzcoa, Logro
ño, Navarra, Palencia, Santander, Soria y Vizcaya.

La tercera, las de Avila, Cáceres, Ciudad Real, Cuen
ca, Guadalajara, Madrid, Toledo y Segovia.

La cuarta, las de Albacete, Alicante, Castellón, Mur
cia, Teruel y Valencia.

La quinta, las de Coruña, León, Lugo, Orense, Ovie
do, Pontevedra, Salamanca, Valladolid y Zamora.

Y la sexta, las de Almería, Badajoz, Cádiz, Canarias, 
Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Se autoriza al Director general de lo Contencioso para 
determinar la capitalidad de cada una de estas regiones 
y para modificar la división de las mismas, atendiendo á 
las necesidades del servicio.

Art.,3.° Auxiliarán el servicio de investigación los 
organismos de la Administración económico-provincial y

las Autoridades y funcionarios del orden civil, judicial y  
administrativo, cumpliendo los deberes y obligaciones 
que respectivamente les imponen la ley y el Reglamente 
del impuesto de derechos reales y las demás disposición 
nes complementarias, bajo las responsabilidades estable
cidas en las mismas.

Art. 4.° El servicio encomendado 4 la Sección inve&~ 
tigadora, comprenderá el descubrimiento de la riquez* 
oculta y la fijación del verdadero valor de los bienes 
derechos transmitidos, realizándose en las capitales de 
provincia por las Abogacías del Estado, bajo la depone 
dencia de los Inspectores regionales, y por los Liquida
dores del impuesto en el territorio que comprenda el res
pectivo Registro de la propiedad, bajo las inmediatas ór
denes de la Abogacía del Estado de la provincia.

Art. 5.° La Sección Inspectora de la Investigación y  
del Impuesto, tendrá como funciones propias: dirigir loar 
procedimientos de investigación, uniformar la práctica* 
de las liquidaciones y vigilar los servicios, y será desem
peñada por los Abogados del Estado que, con el carácter 
de Inspectores regionales, se designen al efecto por el 
Director general de lo Contencioso, de quien, para ést* 
servicio, dependerán inmediatamente. En casos de ausen
cia ó enfermedad, el Inspector será sustituido por ei 
Abogado del Estado que el Director designe, ó interinad- 
mente por el que corresponda con arreglo á las disposi
ciones del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Art. 6.° La investigación se verificará utilizando lo» 
medios establecidos en el Reglamento del impuesto d* 
derechos reales y transmisión de bienes, y por ahora, por 
el sistema de fichas ó tarjetas para acumular datos, que
dando autorizado el Director general de lo Contenciosa 
para modificarlo ó sustituirlo, total ó parcialmente, con 
otro que se considere más adecuado á las condiciones es
peciales de cada provincia.

La Dirección general de lo Contencioso circulará opor
tunamente las instrucciones y modelo de tarjetas y esta
dos que el desenvolvimiento del servicio requiera.

Art. 7.° El Director de lo Contencioso, además de las 
atribuciones generales anejas al cargo de Jefe superior ' 
del servicio, tendrá especialmente las siguientes:

1.a Cuidar de que se cumplan las disposiciones ofi
ciales referentes á la investigación, dictando para ello 
las órdenes oportunas.

2.a Resolver las dudas ó consultas que los encargados 
de la inspección formulen reglamentariamente.

3.a Acordar cuantas disposiciones sean necesaria» 
para el exacto cumplimiento de las medidas adoptada» 
con referencia á la investigación ó inspección.

4.a Visitar personalmente ó delegar en otro funcio
nario del Cuerpo de Abogados del Estado, para que prac
tique las visitas de inspección que estime oportunas á 
las Oficinas de todos los órdenes encargadas de la inves
tigación ó de la inspección del impuesto.

5.a Cuidar de que los Inspectores regionales y los 
Abogados del Estado de las capitales de provincia visi
ten las Oficinas investigadoras en las épocas estable
cidas.

6.a Proponer al Ministerio ó imponer, cuando le co
rresponda, las correcciones que reglamentariamente pro
cedan.

Art. 8.° Los Inspectores regionales tendrán los debe
res y atribuciones siguientes:

1.° Comunicarse con el Centro directivo y con las 
Abogacías del Estado y Oficinas liquidadoras de su re
gión, exigiéndoles remitan los datos y antecedentes ne
cesarios para conocer si la acción investigadora recibe el 
impulso debido y se ajusta á las órdenes é instrucciones 
dictadas por la Superioridad.

2.° Comunicarse con todas las Autoridades del ordem 
judicial ó del administrativo.

3.° Remitir á la Dirección general de lo Contencioso, 
en los plazos que se señalen, los datos y estados que se 
determinen relativos al servicio del impuesto en general 
y especial de la investigación.

4.° Visitar, al menos una vez cada semestre, to
das las Abogacías del Estado de la región y aquellas 
Oficinas liquidadoras de partido que sea conveniente por 
las noticias que haya podido reunir, extendiendo la opor
tuna acta del resultado y desempeñar cuantas comisione» 
y servicios extraordinarios se le encomienden por la Di
rección general.

En el cumplimiento de estos servicios se ajustarán los 
Inspectores á las instrucciones generales ó especíale» 
que la Supeuü&ridad les comunique.

5.° Poner en conocimiento del Centro directivo ante» 
de comenzar las visitas ordinarias, la fecha en que se 
propone hacerlas, y dar cuenta de su llegada á cada una 
de las Oficinas visitadas y de la fecha en que termine m 
cometido en ella, haciendo las indicaciones oportuna» 
acerca del resultado de dichas visitas y estado de lo» 
servicios y proponiendo aquellas medidas que proceda 
adoptar ó disponiendo las que desde luego sean necesa
rias para encauzar ó impulsar la gestión investigadora.

6.° Redactar trimestralmente una Memoria detallan*
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do el estado de los servicios en las Oficinas de su re« 
£Lóü, señalando los adelantos obtenidos en el período 
<que comprenda, y proponiendo, en su caso, los medios 
f|ue considere adecuados para corregir las deficiencias ó 
faltas observadas,

7.° Vigilar constantemente la recaudación del im* 
puesto, haciendo las advertencias oportunas á las Abo
gacías del Estado y Oficinas de partido, para que no se 
demore la percepción de cuotas, se active la acción eje
cutiva contra los morosos y se ingrese cuantas cantida
des correspondan al Tesoro.

8.° Cuidar de que se propongan las correcciones re- 
¿^amentarías contra los infractores de las disposiciones 
V?igente8 en el servicio de investigación.

Art. 9.° Los Abogados del Estado en las capitales de 
provincia, además de las funciones que les encomienda 
*el Reglamento orgánico del Cuerpo y el del impuesto, 
cumplirán tas órdenes que les comuniquen la Dirección 
general y  los Inspectores regionales á cuya demarca
ción pertenezcan, y tendrán* en lo que respecta al ser
vicio de investigación, los deberes y  atribuciones si
guientes;

1.° Cuidar de que les sean remitidos puntualmente 
por los Jueces municipales y Secretarios judiciales, No
tarios, Alcaldes, etc., de la capital y pueblos que com
prenda el partido de la ‘misma, los estados, índices y re
laciones prevenidas en el Reglamento del impuesto, que 
ideberán ajustarse á los modelos oficiales.

2.® Examinar, así los índices notariales, como las re
laciones de fallecidos,, á fin de eliminar, ajustándose á la* 
instrucciones que se dicten, los documentos $ nombres de 
fallecidos que proceda; de los primeros, pom o estar su
jetos á gozar de exención ó por fhaber sido presentados ¿ 
liquidación y de los^segundos, f  or no estar comprendidos 
«n  la mvestigación,4 tenor de tas reglas que dicte la D i
rección general.

3.° ‘Redactar y  colocar ordenadamente tas tarjetas ó 
fichas correspondientes á contratos ó actos entre vivos y 
las referentes á fallecidos, atendiendo pam la elas&Sca- 
ción de unas y otras á las instrucciones que dicte la Di
rección general.

4J° Anotar oportunamente>en las tarjetas las prórro
gas deplazo, tanto ordinarias como extraordinarias, que 
se otorguen y  hagan referencia á documentos que deban 
liquidarse en la capital, y  comunicar de oficio, á su tiem
po debido, á las respectivas (Oficinas de investigación en 
los partidos, las que deban surtir efectos en ellas.

5.° Gestionar la^resentación de los documentos y la 
declaración de los actos comprendidos en las tarjetas de 
investigación, una llegado el plazo en que deba satis
facerse el impuesto, t%mdo detallada cuenta de las d ili
gencias que practiquen, y de sus resultados al Inspector 
¿regional, á fin de que tome nota y coadyuve en su caso 
con. su superior autoridad! al me§or éxito de la gestión.

6.° Practicar las diligencias de investigación que estén 
prevenidas ó se prevengan, ajustándose á la modelación 
que e&tablesca la Dirección general, hasta conseguir el 
ingreso de las sumas devengadas por la Hacienda ó la 
declaración de insolvencia del contribuyente, en su caso.

7.° Comunicar en la última decen.% de cada mes ?&1 
Iisepector regional las fechas de los vencimientos éa 
plazo que correspondan al mes inmediato siguiente, exa
minando al efecto las tarjetas formadas e. u su ¿Oficina.

8.6 Anular en la forma que se orden e por la Supe- i 
rioridad las tarjetas ó fichas en que se comA orudbe la pre
sentación á liquidar ó el pago del impues to, antes del 
plazo en que deba comenzar la investigado’n é  en que 
proceda la anulación como consecuencia de acción 
investigadora ejercida. I

8.° Realizar idénticas funciones investigadoi á las 
Enumeradas para los contratos y relaciones de fal leeidos* i 
Bon las noticias que las Autoridades judiciales y «&dmi- ' 
aistrativas le suministren, en cumplimiento de las ¿?Mi- ¡ 
paciones que les impone el Reglamento del impuesto* ]

10.° Comunicarse constantemente con las Oficinas in- s 
¡restigadoras de partido para conocer el estado de l o® | 
lervicios, resolviendo las dudas ó consultas que se ofrezv 1 
san y consultando á su vez las que por su importancia lo } 
requieran con el Inspector regional. \

11.° Proponer á quien reglamentariamente corres- * 
>onda acordarlas, las correcciones disciplinarias esta
blecidas para los infractores de las disposiciones vigen- 
es sobre investigación, ateniéndose para ello á lo pre-  ̂
«ptuado en el Reglamento del impuesto. ,VÍ t

12.° Visitar, cuando menos una vez al año, las Oficí- ' 
Las liquidadoras en los partidos de su provincia, po-  ̂
Liándolo previamente en conocimiento del Inspector re- i 
;ional* para que éste lo comunique á la Dirección gene- 4 
al* y ateniéndose siempre á las instrucciones generales 
ue al efecto se dicten ó á las especiales que las condi- 
iones de las Oficinas requieran. *
El resultado que ofrezca la visita se consignará en el 

cta oportuna. Las observaciones que le sugiera aquélla, 
ib  omisiones que note ó las faltas que descubra, las pon

drá inmediatamente en conocimiento del Inspector re
gional.

13.° Formar con sujeción á los medelos que se esta
blezcan y remitir mensualmente al Inspector regional, 
lo* estados resúmenes que se determine* como medio de 
dar á conocer el desarrollo del servicio de investigación 

| en la provincia.

! Art. 10. Los Liquidadores del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes de lo* partido*, desempe

ñarán la función investigadora dentro de su demarca
ción, correspondiéndoles especialmente lo* siguiente* 
deberes y atribuciones:

1.° Cuidar de que les sean remitido* puntualmente 
por las Autoridades y funcionarios de lo* pueblos que 
comprenda su demarcación, los índices y relaciones pre
venidos en el Reglamento del impuesto y de que se ajus
ten á los modelos oficiales.

2.° Examinar las relacione* de fallecidos á índices 
notariales, para eliminar los documento* ó nombres, que 
deban serlo conforme á las instrucciones que para este 
servicio se dicten.

i 3.° Redactar y colocar ordenadamente las tarjetas ó 
fichas correspondientes á contratos ó acto» entre vivos y 

; las referentes á fallecido», y haciendo constar en ellas, 
las circunstancias que puedan modificar su colocación, 
como son la* prórrogas ordinarias y extraordinaria», tan 
pronto como tengan noticia de ella.

4.® Practicar las gestiones oportunas para que tenga 
lugar la presentación de los documentos y la declaración 
délos acto»incluidos en las tarjetas, vencido que sea el 
plazo; y efectuar cuantas diligencias le sugiera su celo á 

| fin de conseguir el ingreso de las sumas devengadas por 
I la Hacienda en los actos y contratos que, por no haberse 
l (presentada oportunamente, hayan sido objeto de investi- 
| pación.
1 5.° Atrular en la forma que le ordene la Abogacía
i  ‘del E*ta&o las tarjetas ó fichas en que se compruebe que 
I *̂ a b e s a r í a  ^▼•*tigación ó que por consecuencia 
I de ésta, ^procede la anulación.
i  6.° Realizar las funciones investigadoras procedentes 
I con los datos y noticias que le comuniquen las Autoriáa- 
| des judiciales y administrativas, en cumplimiento de la 
I  obligación que les ¿mpone el Reglamento del impuesto. 
I 7.° ‘Consultar álla Abogacía del Estado en la provin- 
| cia cuentas dudas le sugiera el servicio de la investiga- 
| cion, y  darle cuenta de las omisiones ó faltas que observe 
| por parte de las Auteridades y funcionarios que deban 
| facilitarle datos ó antecedentes, para que dicha Oficina, 
| bien por sí ó con la mayor autoridad del Inspector regio- 
| nal, subsane las primeras ó imponga el debido correctivo 
| á las-segundas.
| 8.° Las Oficin&s de investigación en los partidos re-
| emitirán, dentro de la segunda decena de cada mes, á 
I sfa Abogacía del Estado de su provincia* un estado, en el 
|<§ue hagan constarlos índices y relaciones recibidos du

rante el período mensual que el estado comprenda, las 
tarjetas formadas en el mismo, expresando los índices ó 

*■ relaciones á que se refieran; los vencimientos que den lu- 
; gar á iniciar la acción investigadora en el mes siguiente 
: al ¿el estado; las tarjetas que se hallen investigando; las 
: anuladas en el mes del estado; y las causas de la anula- 
; cien, y<el importe de las sumas recaudadas por todos con- 
| ceptos como consecuencia de la investigación.
* Art. Ü . Los Liquidadores d$l impuesto en los parti- 
í dos, percibirán la parte que reglamentariamente les co- 
) rresponda en las multas que, á consecuencia de las ges- 
j tiones investigadoras que realicen, se impongan á los con- 
[ tribuyen tes. i
| Las cantidades que por tal concepto debieran corres- I 
: ponder á hs Abogados del Estado, Liquidadores en las 
| capitales* ingresarán directamente en el Tesoro.
i  Art. 12. Los Inspectores regionales y los Abogados 

del Estado* Investigadores en las provincias, percibirán 
por las visitas, tanto ordinarias como extraordinarias que I 
realicen, las dietas y gastos de locomoción que los Regla* 
mentos y disposiciones vigentes ó los que en lo sucesivo I 
se dicten, asignen á los Inspectores de Hacienda.

Art. 13. Continuarán remitiéndose mensualmente á I 
las Oficinas liquidadoras respectivas: I

El estado de los juicios de testamentaría y ab intestato 
aprobados en dicho período, á que que se refiere el artícu
lo 141 del Reglamento del impuesto; la relación circuns- I 
tan ciada de fallecidos y la de inscripciones que verifique j 
la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, comprendidas en el art. 146 del I 
mismo Reglamento.

A r t  14. Sólo serán competentes para liquidar las 
transmisiones por causa de muerte, á elección de los in
teresados, la Oficina liquidadora á que corresponda el I 
lugar en que se otorgue el documento público correspon- i 
Rente, ó la del ¿n que haya ocurrido el fallecimiento del 
causante, quedando por tanto modificada en tal sentido | 
la regla 2.a del art. £>5 del Reglamento provisional de I 
10 de Abril de 1900, I

Las liquidaciones parciales podrán practicarse en la 
Oficina liquidadora del lugar en que se hallen situados 
el metálico ó los valeres que hayan de ser objeto de ellas, 
pero no fijarán la competencia á los efectos de la liquida
ción provisional ó de la definitiva,

Art. 15. La Dirección general de lo Contencioso del 
Estado dictará las instrucciones precisas para el cumpli
miento de este decreto y todas aquellas que la necesidad 
exija ó la práctica aconseje.

Artículo transitorio. Las disposiciones de este Decre
to comenzarán á regir en 1.° de Enero de 1909.

En la primera quincena del corriente mes de Diciem
bre, lo» actúale* Investigadores regionales del impues
to, remitirán á las Abogacías del Estado en las provin
cias, todos los datos y antecedentes relativos á la inves
tigación que obren en su poder y correspondan á cada una 
de ellas.

Los Abogadea del Estado, procederán dentro délos diez 
días siguientes del mismo mes, á clasificar y remitir á las 
Oficina* liquidadoras en los partidos, los datos que álas 
mismas pertenezcan de los enviados por el Investigador 
regional.

Los Investigadores regionales darán cuenta &1 
directivo del cumplimiento del servicio anteŝ  ¿ ej 
del presente mes,

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO *•*:0  Miáis tro de Hacienda, . <
lognoto üenzález ESeiadb,

M INISTERIO D EINSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar el concurso de provisión de la plaza de Profe
sor numerario de Gimnasia del Instituto do Ciudad 
Real abierto en 12 de Septiembre último, y disponer 
que se nombre para dicha plaza á D. Juan Pereda Mar
tínez, con la retribución asignada en presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonooimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION c e n t r a l

M INISTERIO DE GUERRRA

Parque de Sanidad militar
ANUNCIO

No habiendo Saio resultado, por lo que respecta al 
me, constituido por 90 bolsa, da Cirujanomodelo 19OTU 
subasta celebrada en este Parque el día 27 de Octubre úítí 
mo para contratar la adquisición de diversos efectos de 
tenal sanitario, se anuncia al público de eonfn.™1j^ 
lo dispuesto en el art. 9.° del Ralamente 
de lo preceptuado en Real orden comunicada de 
viembre anterior, una secunda s u b * s £ ™ t e n d ó n  ° Í e í  
día 18 del actual, a las once de su mañana en el 
ocupa este Parque, calle de P*los de Moguir, num 40 nro
"r /fiS S  S W á !", el1»*».*'1»VAS y 1. gales, que a los efectos de esta segunda subast* 
U hí!rw dl m: mC1€St0 en e*ta establecimiento todos lo l dial 

- i i  el ,eE. (laB se verifique el remate, desde las 
nueve a las doce de la mañana; quedando reducido á diez 

0 o8 ^nK®cl° de esta licitación en virtud de lo 
p.venido en Real orden eomuajeada de 3 de Octubre nróxi 
mo pasado; debiendo hscerse constar que el precio de fas ci- 
E-ídas bolsas se eleva a 150 peseras una. en virtud de 1* auto
x s T L r s í& r 1* a*
Jeal orden de 9 de Diciembre0de^OM?1Reglamento'^dkfcon* 

órdenes posteriores, lev <ie 14 de Febrero 
le 190/, Reglamento de 23 de Febrero de"l908 y dis posicio - 
íes eomplementams, mediante proposiciones arreuladas ea 
ut todo al formulario inserto á continuación da este anun-
i X ^ r r *1*5 d” i”* »'"«»«

Modelo de proposición*
p .  F. de T., vecino d e  domiciliado en la calle de
umero ...... con cédula personal num. enterado’ del
nuncio, pliego de condiciones y precios límites con arréala 
los cuales el Parque de Sanidad militar ha de subastar u  
dquisición de 90 bolsas de Ciruj.no, con destino al mismo 
3 compromete a entregarlas en el precio siguiente: ’
Cada bolsa, á tantas pesetas una (en letra).
T para que sea válida esta proposición acomoaña el do- 

nmento justificativo del depósito de tantas beJ i»! /? „  
itra), 5 por 100 de¡1 servicio áque w 
i Capa general de Depósitos y la cédula personal, según «e 
reviene en la condición 5 a del pliego. ® a 8e

(Fecha y firma del proponente.) S—286
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
-----------  .nramiim—........... .  ■■■■■«

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría. —  Ley de 3 0  de Julio de 1 9 0 4 .— Relación núm. 148.

R e la ción  de  le s  c ré d ito s  q u e , p o r  o b lig a c io n e s  d e  la  últim a g u e rra  d e  U ltram ar, h a  c la s ifica d o  esta  Junta  en  la  se s ió n  c e le b r a d a  e l  d ía  2 4  d e l  a ctu a l, 
y  q u e  s e  p u b lica  en  cu m plim ien to  y  á lo s  fines d e l art. 2 0  d e  la  In stru cc ión  d e  18 d e  S ep tiem b re  d e  1 904 .

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s »  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

r » U *  f,B ESTRADA | S . f  g | |  * £  I n t P O B »

Í.Urocl,; .HOÍ6n en laa oficina. P E R I O D O  Z l í  | “ 1 | l  CLASE © B G A N I S M ©  <U1

  "'**•••• 1  . . . M i  l > -  ! :  HOMBRE DEL ACREEDOR ,  0 „ M 0 , U  " T
nU una aSI<i SV¡L | Í 2 ^

' ________________________ _________________• 9 ? 3 O « ♦ a

30 Dkiexnbre.. 1902 Diciembre 96 á Agosto 97.............  76 36 1 Francisco F uenes Moreno.................... Soldado.....................daddencias¡da la Comisión liqu idado* 67*75
7  O ctu b re .... 1901 Idem.....................* ......................... > 15L 2 p l d ^ ^ ............................ ................  ........................  J ^ 5 * 2
26 DV ?em brc.. 1907 Enero 96 á Pobrero 93   339 14 3 Eufrasio Manuel Hortelano y D íaz.. . .  Idem..........................'Mem id. Cataluña, nui». L (0u b* j...•  224*65
18 Idem. 4. « . . .  1903 Junio 91 a Octubre 98  380 8 4 José Gom áltz Gómez....................... .. A rtillero ................  Idem del 4.° regimiento Artillería

, .  ̂ . . o • . Montaña .(Oaba)......................   507*9$
2 Agosto . . . . .  1904 Jumo ¿ Septiembre 98. . . . . . . .  40o 6 5 Tícente Ferreiro Sánchez» •     • Guardia..................  Idem de la Go&rdia civil.—Comandan

cía de Santiago de Cuba, 19.° tercio 
(C ub*)...............................    368*80

19 Noviembre.. 1903 Marzo 96 á Octubre 98................  677 2 6 José Sarmiento Rosamora  . . .  S a rg e n to ,.  ídem de Cuerpos disuaítos de Cuba y
Puerto Rico.— Primero de Holguín.
Tflecer tercio de Guerrillas (Cuba).. 738 75

5 Octubre  1903 Junio á Septiembre 98 .............  701 1 7 Nicolás Pérez P arra . ................... ♦ ♦..« O abo........................  ídem.—C uv t& compañía Santaclara.
Tercio Voluntarios y  Bomberos mo* 
vilizados, núm. I (Cuba)...................  58‘45

30 M u jo . . . . . . .  1906 Noviembre 9o á Octubre 9 8 .... 2.968 3 8 Manuel Vázquez López   Soldado.................... 68*75
lé septiembre.. 1206 fía ero **7 á Enero 900  > 4 9  Se&aatiáü Sánchez Miguel...................... Idem ........................  ídem de Filipinas.—Batallón de Guías 640 25
1 9 j , ' j r u . . ..........  1906 Eidero 27 á Febrero 900 ................  » 5 10 Pablo Elias Bereng^er................ ..........  Ídem . . .>  y Policía rural (Filipinas)............ . . . )  1.020 57
2  ̂   1905 ídem ............................................... * 6 11 Gregorio Iñgaray Bonete................. .. ídem ........................  801*75

17 Murzo  1900 Enero 97 á Jumo 9 3 ................... 3.773* ] 12 Marcelino Fernández Fernández  V oluntario . Idem de Cuba y Puerto Riso.— 3¡-gun
da locai de Colón. — Séptimo tercio
Guerrillas (Cuba)............... ......... . 118*75

5 A gosto  1903 Febrero á Junio 9 8 . . , . ..............  4.169 3 13 «Manuel Navas..............* ..................... Guerrillero......................  Idem.— Gaerriila local del Songo.—
Primar tercio Guerrillas (Cuba).. . .  23*05

14 O c cubre. . . .  1904 Junio 97 á Jumo 98. , ...............  4.179 3 14 Ramón R am os.    . . . . .  Idem   ídem.—Compañía moviliz&da de San
Luís. — Primer tercio Guerrillas 
(Cuba),   66 25

25 N m em bre.. 1907 Julio 97 á Diciembre, 98...............  4.349 2 45 Manual González Ortiz.................... .. Corneta.....................  ídem dd U Habilitación general del
Iü^iM to d». Voluntarios de Cuba. -  
Fuerzas movilizadas (Cuba)  1.249 50

5 Du-v-ubre. . . .  1907 Majo 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . .  4.404 2 16 Santos Peeh.arro&¿áat y M artín... . . . . .  Soldado....................  [demuela  Comisión liquidador* dei
disu«í?,<* b&t&iión Cazadoras de Vi
savas v MiYidanao (Filipinas)  364*45

27 Florero  1907 Abril 91 á Febrero 95................... 4.415 1 17 Manuel Carro A lvarez- ......................... Idem........................Idem :e!. batallón Ferrocarriles de
Cuba (Cuba)................... ......................  947*90

14 fev 7tG, .......... 1908 Julio 97 á Enero 99 .......................  4.422 1 IB Serafín Real Manzano  .........................  Idem.......................... ídem W  disueho regimiento Caballo
1 ría Pizarro, núm. 30 (Cuba) .............. 327*87

28 Oíuibre . . . .  1907 Noviembre 95 á Septiembre 98. 4.760 2 19 Fernando Naval Garzón......................... C abo....................... . . . .  / 418 09
27 iva 'PC-,-'.• • • • 190b Dicie.QixbrQ 96 á Sóptienibre 98. > 4 2o Fr&o.cLeo Momj&iu ẑ To lo n . . . . . . . . . . .  Acidado.. . . . . . . . .  j I 262*97
28 !• • na... . . . . .  1908 ídem  .......................... > 5 2i José Navarro Albulxech.    Idem ........................ I I 290 59
2 b: km bre.. 1907 Enero 96 a Septiembre 98 . . . . »  > 7 22 Francisco García Tomás.........................  M úsico  j \ 390*46
2 fe.vto - ..........  1908 Abril 95 á Septiembre 98..  » 8 23 .ío-se á ;*aida R u íz .« ..................................Soldado. I ídem dül regimiento Infantería Si- 1 501*50

27 A ->/*ii.............  1908 Enero 97 á Septiembre 98. > 9 24 ia¿m Fernandez Romero   Idem..........................\ m^ncaa, aam. 64.—Primer batallón/ 323*53
22 K  r-w o . . . .  1908 Idem  .......... *..................................  > 10 25 \do-fo Maria Campas............................  Idem........................  (üu&a)...............................    383*16
21 í-íftm  1908 Noviembre 94 á Septiembre 98. > 12 26 S-intjago Tumá.s Y aste ..      .......... . _ C orneta .................. ’ 42 01
31 O; rubre.. . . .  1907 D i c i e m c  96 á depilara Ore 98. > 13 27 fíaeu»* ventura Badía Expósito. «••...• S oldado..................  323*53
13................. ........ I 1908 a Dic.emb-e 96 a Diciembre 97,. » I 14 i 2b I Santiago Pérez Gisbert  ........ . I Idem........................ I I 18203
6 A ' ii  1907 A go«í- 95 a Septiembre 98_____  » 15 29 R«.f*ei Vidal L»porta '.................. Id em ....................... / 565 57

20 I :iembre. . 1900 fíuvjro 96 a Diciembre 9 8 . « . . . .  4.902 1 30 j^ ú s  Rodríguez Hernández...................G uardia ................... Idem de k  Guardia civ il.— Como,nd^n-
î.v :e la Habant. 17.° tercio (Cuba). 1.519*65

30 f ■. o'Q  1900 Mayo 97 * Febrero 99................... 4.903 1 31 Sinasio B^iaños Barbé.............................ídem...........................  ídem.— Idem da Cienfuegos, 18.° fer •( 286‘35
26 J uio. .........  1900 Abril 96 á Febrero 99..................... s> 2 32 j aaa C a t i r o  Millares  .......  Idem...........................  ció (Cuba)..................    693*60

8 Idem  1899 Junio 95 * Noviembre 98............  4.904 1 33 Vicente Caballero íg i^ ia s .................... Idem.......................... i T, a» qati^  n)*ra io  o ^  ( 161 64
n  K-«ro  1903 Ju á ,9 5 á S :^ e -* b P 6  9 7 ............  » 2 34 p^dro V .l;e «a * ......................U em .......................... r  h t f  ’ \ 499 96
10   1905 Oetuore 82 á Septiembre 84 . . .  » 3 35 Lior&uzo Martin Martín.......................... l i e u i . . . .      i * ' .................*............................  ̂ 1033
3 Abril  1899 Abrij 96 á Febrero 9 9 .................. 4.905 1 36 Constaotino Francisco Roeafort Idem  Idem,— ídem de Sane ti- Spíritus, 18.°( 232‘15

14 Noviembre.. 1899 Agost, 98 á Febrero 99 ...............  » 2 37 jo&quía Michavüía P ^ cu a l...................Idem  tercio (Cai>«).....................   244*26
26 Julio  1906 Mai zo 95 a Diciembre 98........... 4.908 1 38 Antonio Pedrido G arcía ......................... Idem........................... ídem.— Idem de Remedios, 18.° tercio

(Cuba).....................................................  956*80
5 (Mimbre . . . .  1898 Febrero 94 á Septiembre 9 8 . . .  4.908 2 39 Anadeto Mendoza P inzón .   Sargento................. ídem-de Cuerpos disuelfcos da FUipi

na*.— 23.° tercio Guardia c¿vil (F¿
lípina»).................................................  168*20

24 Noviembre.. 1904 Noviembre 94 á Marzo 9 8 ............  4.912 1 40 Modesto CervellóCervelló  S o ld a d o .... .  ídem deOub* y Puerto Rico.—Seecíó:
de Ordon&iaz&s (Cubá)......................... , j  155*45

13   1908 M^vo 97 ¿ Noviembre 98. 4.913 1 41 .«Waríno Ramón B allester..............  Guardia......................  t> . ^   ̂ . . . .  , 307*27
5   1908 F e b > «  á Noviembre 98 ...........  > 2 42 ! ! ! !  i ! . !  101 Wem........................  't HT £ S b  ) ‘' puWlC°  deS 160 92
5 JAi¡>  1908 Noviembre 9b á Noviembre 98. * 4 43 &*n.u*l Alonso Cara................................. Idem.......................... ) la Habana (O uba)..................................  ̂ 403 75
5 fe^yo  1908 Juni^ 97 á Junio 9 8 ......................  4.917 1 44 Luis O rtiz Martínez........................ . Guerrillero   Idem.— Primera Guerrilla á pie.—Pri

mer tercio Guerrillas (Cuba)   207 20
22 Setiem bre.. 1904 • Julio 96 á Julio 97.......................  4,918 1 45 Desiderio Posada Pérez..........................  Idem................. « . . .  Idem.— Local de Jibacoa.— Segundo

ttr ció Guerrillas (Cuba)....................  141*65
28 J. ,hg . . . . . . .  1904 Marzo 96 a Septiembre 98 ..........  4.919 1 46 Ramón Goyanes L edo.  ............ .. I d e m . . . . . . . . . . . . .  ídem.— Local de Vica.ua.— Segundo

w c v o  GuarriiJas (Cuba) ..............  776*45
2 Afps&to  1901 Junio 1897.......................................  4.920 1 47 José Maestre López  ........ .............. ídem   ídem .— Docal de Zarzal. — Segundo

tercio Guerrillas (Cuba). . . . . . . . . . .  8395
5 íocíü  1901 Marzo á Octubre 98......................  4.921 1 48 Juan Guillén Hernández,....................... Idem....................... rídem .-Com pañía movilizada de Po ) 437 55

29 .‘ uiio  1901 Febrero a Julio 98........................... > 2 49 Juan Batancourt Zaldíyar......................  Idem....................... j (CubÍ)°* ^ «rc9r hercio Guernlias(j 24 4 -
5 A gasto  1901 Junio y Julio 98............................  4.922 2 50 Martín Reinaldo L e ira ........................... Idem   ............ \ ................................./ 193 65
 ̂ 4 m   S901 Idem................................................... > 3 51 Rafael llorejón P upo............................... Idem .............. i Idem.—Compañía Víluntarios de Ya 1 193 65

5 í m  1901 ídem....................................    » 4 32 p ^jro Pérez Batista..  .....................luom ..........................y b.^zón. — Tercer tercio Guerrilleas 194 95
28 .K -‘o ...............  1901 Idem.....................................    > 5 53 Antonio Pupo Reyes...............................  íd e m ... .................. ( (Cuba)........................................ / 193*29
5 : ^ t o    J901 Idem  ..............................   > 6 5¿ Antonio Leiva Reinaldo.........................ídem   J [  197 05
5 5    1901 Octubre 9o a Julio 98.  ......... 4.923 1 55 Jesús de la Torre. Domínguez.. . . . . . . .  O a b o . . . .................. ídem .— Compañía Voluntarios xnovi

tizados deCapsieiilcs,-Tercertercio
_ Guarrilias (Cuba) ................................  388*69

5 1 & ................ 1901 Mayo a Octubre 9 8 . . . . . . . . . . .  4.924 1 56 Indalecio Marino Pupo............................. G uerrillero (Idem .-Com pañía movilizada de Sa í 467*05
0 , :ri  1^1 Septiembre 96 á Octubre 9 8 . . .  > 2 57 FraneLco Pérez Al maguer.    ........... Id em .,.....................  má.—Tercer tercio Guerrillas (Cu bal* 422*65-

^    1901 Marzo & Julio 9 8 .. ....................   4.925 l 58 Augusto Paz Batista........................... ídem    ídem.—Compañía Voluntarios movi
izados de San Padro de Caeocun.—

 ̂ ^ ^  Torcer tercio Guerrillas (Cuba). . . .  260*59
é ........... 190 L Marzo 97 a Octubre 98 .................  4.926 1 59 Ricardo Rodríguez González   Idem.........................  Idem.— ídem de Ga¿*.baj&ney.— Tercer

. tarcio Guerrillas (Cuba.) ....................  338*30
.2 í-■■■ ?r-aro  1./05 Mayo 96 á Juliu 98........................  4.927 1 o0 Francisco Navarro Ginez   Idem........................  Idem.— Compañía movilizada de Ma»

niabóij. — IVircer tercio Guerrillas
13 ;   Í905 *Ur*o 96 k. Junio 9 8 . . . . . . . . . .  4.928 1 61 Martín Bertoli F e rra r .. .......... ........... Cabo  ............... (Cuba)..   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  259 50
^  O^a brt : . . . .  1vHj2' x*pvean>r* 97 a Julio 98............... » 2 62 Ramiro Iglesias G uilien   Guerrillero I Idem.—-uompama Voluntarios m ovüi- 374*35
<s • * . . . . .  1904 M^/,0 96 a Jüukv 9 8   * 2 Miguel P érezO n iz   ....................  Idem í Trí'.^fT* Tercer tercio / 229 35
3 1904 j fís,er«  ̂ Jallo 98  * 5 64 J us «o Pérez P érez.. ..................................  I d e m . . . . . . ............) Guerrillas (Cuba)..................   30305

T *......... {<f KÍ\ I 97 a J \u m 9 8 . ..................  4.U29 1 65 . Manum Pérez Ó je d a ..« ..........................  Ldem.. .    .............. (ídem.—Idem de Uñas.— Tercer tercio) 23675
^    i90I * 9̂6 ¿ J u l i o f e , . . « , . « . .  . » i 2 66 R»món Rejes Escalona   . . . . Í d e m , . . . . . . . . . * . . )  Guerrillas (Cuba)   . . . j  148*55
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28 Julio. . . . . . .  1901 Marzo 97 á Junio 98.....................  4.929 3 67 José Ojeda Pérez................. .................  Guerrillero  108*80
3 Agosto  1901 Septiembre 98 á Julio 98............... » 4 68 Pedro Mireles Soque..............................  ídem......................  28^*39

Julio  1901 Febrero á Julio 98.....................   » 5 69 Bruno Leira Pozo..................................  íd e m ....................  121*60
28 Idem  1901 Marzo ¿ Julio 98........................    » 6 70 Aureliane Leiva Poze.............................  ídem......................  90 2̂0
28 ídem  1901 Majo 97 á Julio 98.  ................  » 7 71 Francisco Beaítez Randa.  ................. ídem....................... 19105
3 Agosto  1901 Agosto 96 á Julio 98.................   o 8 72 José Ramírez Díéguez............................  ídem....................... 223‘10

28 Julio  1901 Maya 97 ¿ Julio 98.........................  » 9 |73 Leopoldo Paz Batista............................  Idem  ....... . . . I  202 85
28 Idem  1901 Abril 97 á Julio 98.......................  » 10 74 Víctor Pér<*z Ojeda............... ...............  ídem........................ I 24860
28 Idem ..  1901 Febrero 96 á Julio 98 ...................  * 11 75 José Pérez Rojas.....................................  Idem........................ 1 270*15
5 Agosto  1901 Idem..............................................  » 12 76 Marooa Paz Batista.................... .......... Idem......................... f o b 75‘25
5 ídem    1901 Octubre 98 a Julio 93. .................  » 13 77 Prisciliauo Pen v Infante................ . ídem....................... Incidencias de la dimisión liquidado- 264'50
3 [dem  1901 Abril á Junio 98...........................  » 14 78 Antonio Nada Noda...............................  Idem...................... I ra de Cmrpos disueDoa de Ouba y * 80 90

21 Diciembre.. 1904 Febrero á Jallo 93.........................  > 15 79 Salvador Martínez Gómez..................... ídem........................ j Puerto Rico.—O^moañía Vobias» 186*80
5 Agosto  1901 Febrero ¿ Junio 98.......................  > 16 80 Jus/n LegurviaCruz............................... ídem ..................... ríos movilizados d8 Urias. — Tercer 116 10
3 Idem  1901 Abril 97 á Julio 9 8 .......................  » 17 81 Sugeaio García Pérez............................. Meta......................  tercio Guamiles (Cuba)................... 19080

28 Julio. . . . . . .  1901 Marzo 96 a Julio 98.......................  » 18 82 M*.nuil García Santos...........................  ídem......................  207 40
28 Idem  1901 Abril 97 á Julio 98 .......................  » 19 83 José Guerrero Turrueda........................ ídem ...............  189*75
3 Agosto  1901 Febrero 96 á Mayo 98 ................... » 20 84 Cándido Díaz Pupo................................  ídem......................  158*35
3 [dem  1901 Septiembre 96 ¿ Julio 98..............  » 21 85 Pgdró Diégutz B&tfcta...........................  Idem......................  240*75
5 Idem  1901 Diciembre 97 a Julio.98................  » 22 86 José Diéguez L*gurvi*........................... ídem ..................... 174*65
3 Idem  1901 agosto 96 á Julio 98.  ................  » 23 87 Victoriano Oe dDo Pinero...................... ídem......................  318*95
5  Idem  1901 ídem  ..............................   » 24 83 Manuel Cecilio Ptñero  .................... ídem......................  107*45

28 Julio   1001 Julio 96 á Julio 93.........................   » 25 89 Ruperto Barrera a vi l  a.’.......................... ídem  ..............  212*70
28 ídem ..  1901 Idem.................................     * 26 90 Drifin Bar rara Batís a ........................... ídem......................  203*25
28 ídem  1901 Idem.....................................   » 27 91 Vicente Concepción Ramírez.. ..........  ídem......................  161*20
14 Septiembre.. 1904 Marzo á Julio 98........................   4.930 1 92 Roque Domínguez Ta'.avera.................S argento...  I 72145
5 Agosto  1901 Junio y Julio 98...........................   ̂ 2 93 Francisco Ricardo Torres.....................Guerrillero  78*40
5  Idem  1901 Marzo á Julio 9 8 ...........................  » 8 94 Manuel D m nguez Ricardo................. ídem......................  269 70
3 Enero  1905 Idem...............................................  » 4 95 Fernando Figueredo Librada..............  ídem  ........ 216‘85
5 Agosto  1901 Idem................................................ » 5 96 Ramón Rieardo Rojas;............. ...........  ídem .  .........  162 20
5  Idem  1901 Abril á Julio 98............................  » 6 97 Leopoldo Rojas Torres.......................... ídem * \Idem.— Idem de Candelaria.— Tercer/ 139*80

18 F ebrero .... 1905 Marzo á Julio 98............................  * 7 98 Juan Vega, Ricardo.. . .  *.......................  ídem......................../ tercio Guerrillas (Cuba). . . . . . . . . . .  \ 190*25
12 Enero  1905 Idem............................................... > 8 99 Luis Escalona Pozo................................. ídem........................I I 152*45
5 Agosto  1901 Mayo a Julia 28............................. » 9 100 Vn&lino Rojas Torres  .............. . ídem , . . . . !  [ 117*85
5 Idem  1901 Idem................................................. > 10 191 Pedro Bjrraúdez CalzadUia...................  Idem  [ 142*65

12 Enero  1905 Marzo á Julio 98   ................ » 11 102 Benito Alvarez García........................... íd e m ,.. . .  I 143*95
5 Agosto  1901 ídem............................................... » 12 103 Domingo Díaz Oro................................. ídem........................ / 120 85

28 Julio  1901 Febrero 96 á Juho 98  ............... 4,931 1 104 Felipa A'lm&guel Fernández.................  ídem  .........  Idem.—Primera Volante de Holguin.
Tercer tercio Guerrillas (Cuba).. . .  42050

3 Agosto  1901 Abril á Julio 98........................... 4.932 1 105 Juan Francisco Barmádez Rjjas.,. . . .  íd e m . . . . . . ............  '247*65
3 ídem  1901 Marzo 96 á Septiembre 9 7 ,. . . .  > 2 106 Rm ón Franco Z&tdív&r.  ..................* ídem...............   130*25

28 lulio  1901 N membre 97 n Julio 9 8 . . . . . .  > 3 107 Rafael Mudo Hernández......................... ídem...............   478*90
5 Agosto  1901 Marzo á Julio 98.......................    » 4 108 Santiago Portelles Zaidiv&r.................  Idem................   23*50
8 Id e m ... . . . .  1901 Septiembre 96 á Junio 98............. * 5 109 Ruñoo Pupo» Porfceiíes............................  Idem......................  71*55
3 Idem  1901 Noviembre 97 % Julio 98............... » 6 110 Jo^é Pupo Portelles.. ........................ Idem...................... Idem.— S^ce'óa movilizada de Fray] 82‘45
5 Idem  1901 Noviembre 97 á Junio 98.............  > 7 H l N cómeles Paz Hemindez....................  ídem   \ Benito. — Torcer tercio Guerrillas ( 336*15

28 Julio  1901 Agosto 96 á Julio 98...............    » 8 112 Silvano Pupo Góogora......................... ídem......................  (Ouba)   | 339*30
3 Agosto  1901 Noviembre 97 áSeptiembre 98. » 9 116 Juan ZalcSivar Rurz ............................  Id em ....  I 431 *15
3 ídem ..  1901 Abril á Julio 98..    » 10 M guel Saatisteban Aib*mri............... ídem  I 158*15
5 íd e m ... . . . .  1901 Junio 97 á Julio 98........................  » 11 115 Amado Fernández Hcrnáadez   ídem  I 493 15
5 ídem  1901 Agosto 96 á Judo 98.    » 12 116 Andrés Martínez Crespo.......................  Id e m ....  I 264*50
3 Idem  1901 Julio 96 a Julio98   » 13 117 Carlos Torres Leiva  ........ . ídem  ' ^
5 Idem  1901 Diciembre 97 a Junio 9S  4.933 1 118 Eduardo Lsiva Paz  ................. Sargento \ ( ^99 90

27 Julio  1901 Enero ¿Julio 98............................  » 2 l i »  Quintilio Nieves Pérez. ....................... Guorriüero  Idem.-Sección Voluntarios m ovilÜ  '%%%>
28 Idem  1901 Marzo á Mayo 98   ....................  » 3 « 0  Safaol Basalto Caballero......................... dem.................... I ^  de Jurara—  Tercer tercio {
28 ídem  1901 Idem..............................................  » 4 121 Bdbmo Basu.toGoasalez..................... d e m .. . . . .............  Guerrillas (Oaba)..............................
3 A-gostO  1901 Idem..............................................  » 5 l 22 Isidoro Cuevas Iglesias........................... Idem.....................\ k I ío o fe
3 Idem  1901 ídem  » 6 123 Vicenta Crespo Barrera  ........... Idem ) 1 132 0o
5 Idem,  1901 ídem..............................................  4.931 1 124 José Rodríguez Pérez.............................  Idem...................... I i 145 4&

28 Julio  1901 Febrero á Junio 9 8 .........................  » 2 125 Amt ínio Rodrigues Marsíu.................... Idem...................... ! i
5 Agosto  1901 Noviembre 97 á Junio 98..............  » 3 126 Miguel LópezG«te   ........................  Idem ..................... Ídem .-S«cei6a Valúatenos moviliza- i\ Z s?

28 Julio  1901 Idem.........................................   ». 4 127 Fraueiseo>BwiIto Zvdivar..................  Idem...................... I dos d« S,n?aRosalía. -  Tercer ter- ( ' f ^ o ?
3 Agosto  1901 Noviembre 97 & Mayo 98................  > 5 128 Antonio Gouz»!ez R o l^ -v ez ................  Idem...................... ( cio Gaeml-las ÍCaba).........................

28 J u l io . . . . . . .  1901 Noviembre 97 á Junio 98..........  » 6 129 Au-diano Domínguez García. ........... Idem......................  I ^37
5 Agosto  1901 ídem................ ............. ...............  > 7 139 José Rojas 8aotisteb«n.........................  Idem......................  ( 317‘7&

28 Julio  1901 Enero a Junio 98..........................  » 8 131 Jo*é María Barreto Pérez..................... ídem..........................................  _ r ' 217 ¿o
5 Agosto  1901 Noviembre 97 a Octubre 9 8 .. .  4.935 1 132 Faustino Cajonga Adyaraz................... . C om e»..................  ídem.—Srxta compañía del batalló»

Voiuuta'ios de Holtruío.— Tercer
i j termo Guerrillas (Cuba) ................... 788*30

5 Idem  1901 Marzo 96 á Abril 98.....................  4.936 1 133 José Rey Pena.........................................  Sargento...............i i .J Ü ?
28 Julio  1901 Abril 96 á liilio 98........................  » 2 134 lutoaio Capen a Arballa................ .. Gaerrülero  ildem —Oompama Voluntarios movi-í 2o9 4o
5 Agosto  1901 Febrero á Jalto98....................   » 3 135 Pelfo Gucéf-cr-o Santístcbsin................  Id em ..   \ nz&dos de Auva§, TerZdc torcioj aíIood
5 Idem  1901 Marzo á Julio 9 3 .............................. > 4 136 De^leciano Almeida Rodríguez  ídem.............. •• ♦••l Ixusrruis.s (Ouba)............................... f « t í
5 Idem  1901 Abril 97 á Ju’m 9 8 ........................  > 5 137 Luciano Dcaiíagaez TroneJso.............. biem...................... } ) f y*
5 ídem  1901 agosto ¿ Octubre 98....................  4.937 l 138 Miguel Alausa Lucógnito.......................  í t o    Udem.-Cuarta ^ompania m oviím d^ i l¿  95
5 ídem  1901 'ídem.............................................   » 2 139 Sugenio Batista Claro...........................  I d e m . [ de G ib ^ a .-ie rce r  tcrcKt Gu«rri^ -0055
5 ídem  1901 Febrero* á Julio 98.   .................  » 3 140 Baldómero B^rmúáez Torres. ...........  ídem ...................../ Bas (Cab-f*)........................................ ; • ‘

24 F ebrero.... 1905 Abril 96 ¿ Jualo 98..................   4.938 I 141 Manuel Rodríguez Valiente.................  Idem .....................) r |
23 Junio  1901 Ag isfeo 97 i  Outabrc* 98................ » 2 142 Av-adno Pupo Parra...............................  ídem...................... f Idem. Sagan6a Vo.an^e da Ho;gum.; 820
23 ídem  1901 ídem.....................................    > 3 143 R*món Papo P ^ ra ................................. Idem......................  Torcer tercio G-xe m i las (L*ba). . . . ¡  t>7360
26 Febrero  1905 Marzo 96 á Octubre 88.................. s> 4 144 José Oj «da López  .................. . Idem...................... ) low oo
28 Julio  1901 Mayo á Julio 93............................ 4.939 1 145 Bmito Pasos Ramírez............................ Ídem...................... ídem.— Sec jíóu movilizada de Arroyo

J Bianco. — Tercer tercio Guerrillas
fOaba)..........................................192*80

8 Septiembre.. 1904 Mayo 96 á Enero 98...................... 4.940 1 146 José Pérez López.................................... Soldado   ídem.— Exploradores de Las Lomas.
J Quinto t-srcio Guerrillas (Cuba)  117*70

2 Julio  1902 Febrero á Julio 97.......................   4.941 1 147 [Saac Jiménez Raya.................................  Idem.......................Idem.-Cuarta de Cienfuegos.—Q-iin-
to tercio Gaernllas (Ciioa).............  oü 7o

26 F ebrero.... 1905 Majo y Junio 98...........................  4.942 1 148 José G.mzález Pulido.............................. ídem.......................Idem.—Montad* de Cruces.— Qúato
J . tercio Guerrillas íCaba) .............. 85 15

7 NoYiembre.. 1907 Junio 96 á Septiembre 98............  4.943 1 149 Ignacio García Bsnítez..........................  Idem............. ... Idem.-Volante montada de Rodrigo.
r ® Qamto torcio Guerrillas (Capa).. • • 74 50

8 Abril  1901 Marzo 96 á Septiembre 98.............. 4.944 1 150 Eugenio Díaz Tegéiro.............................  Idem.......................332*80
2 Diciembre.. 1900 Abril 97 á Octubre 98.................  4.9i5 1 151 José Martínez H«yí» ................................  Sargento................ [dem.—Segund» á pie de Guanajay.—S^xto tat'cm G i^^ruías (Caba). . . . .  <5

18 Idem  1899 Junio 95 -i Noviembre 98............  4.946 1 152 Manuel García Buedo.............................. Guerrillero Idem.—L>«a* de Baaagttiw.— Sepia-ino lie re o Guerrillas (Cuba).............  obb 4U
14 Julio  1901 Enero 97 á Septiembre 98 ...........  4.947 1 153 Ramón Orbea Rodríguez.................. Cabo....................... ^ T r c í^ 'íu a ta r io s  y Bomberosm^-

, viliziidos, núm. I (Cab») ---- 534 50
(Idem.—Segunda compañía móvil izada |

27 F ebrero .... 1905 Diciembre 96 á Mayo 98............... 4.950 1 154 Pablo Hernández García. ....................  Idem....................... de San Antonio délos
28 Idem  1905 Diciembre.96 á Octubre 9 8 .. ..  » 2 155 Julián Hernández Marteli......................  Voluntario............  cío Voluntarios y Bomberos, nK.vUi |

z ad»>s, num. 2 (Cub*).^. . . . . . . . . . . .  ?
14 Septiembre.. 1902 Oetubre 96 á Noviembre 9 8 .... 4.951 1 156 José Meana Palacio.............................. .C a b o .........................’i^taflóa^lr^m ^ris'óbaí'—Ter*

cío Volansarioa v Bomberos movilí
sados. niím. 2 (Gubs). ...........    101‘ 15

14 Junio  1900 Mayo 97 á Noviembre 98 .............  4.952 1 157 Julián Pérez Gómez  ..........................  Voluntario.............
y Bombero.; movilizados, nú®. 2 
(Cuba)............................   206*45

22 Febrero  1905 Diciembre 96 á Septiembre 98 . 4.953 1 158 Caridad Noda Felipe........................ . . . . I d e m ..........
nos v Bombaros movilizados, nu-í 
mero‘2 (Cuna).................................... *,

6 Julio  1901 Diciembre 96 á Noviembre 98.. 4.954 1 159 Eligió Díaz Tamargo.    Cabo ...................... hrlem. —  P-ñmw* compañía d* \ 218*85
23 Idem  1991 ídem...................................     » ' 2 160 Justo Gasas Herrera............... . ídem. v  v . . . . . . . . 1  V*!uasrri*>s y Bombfe*  ̂ u i ‘45
22 Id e m ... . . . .  .1901. Id em ..    » ! 3 161 Jo&é Galludo H e rn á n d e z . ...........  Voluntario  ivs, nám. 2 (Cuba)..................   f 87*15
27 Febrero, ,...11901  Idem...................     v | 4 162 Francisco Rodríguez Marren** ......... . Id em ... .......
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26 Julio. . . . . . . 1901 Aerosto 97 á Fuero 98 . . . . . . . 4.955 1 163 Lereto Hernández Reque ......... . Voluntario........... Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico.—Quinta compañía mo 
vilizada del batallón de Color.—Ter 
ció Voluntarios y Bomberos moví 
lizados, núm. 2 (Cuba).......... . 14-8*

7 Junio.. . . . . . 1900

1900

1904

1902

4 958 2 164 Ensebio da les Huertos y Pau * .. .. . .• Sargento........ ... Idem.—Caballería de Matanzas.—Seo

20

1

13

Noviembre.. 

Julio.

4.957

4.958

4.959

1 165 Pedro González López . ................ . • • Voluntario. . . . . . .

ción movilizada.—Tercio Volunta
rios y Bomberos movilizados, nú
mero 2 (Cuba)................................

ídem— Primer batallón de Color.—
359%

1 166 Arcadio Xustir Incógnito . . . » ........ . Guerrillero........ .

Cuarta compañía.—Tercio Volunta 
ríos movilizados, núm. 3 (Cuba).... 

Idem.—Tercio núm. 1.—Tercera com
194*05

rdonift., 2 167 Antonio Olivares Olivares................ Idem. . . » ........

pañí a. —Tercio Escuadras y Gue
rrillas de Gu&ntánamo (Cuba)......

Idem. — Guerrilla local de Guantána
97‘10

mo.—Tercio Escuadras y Guerrillas 
de Gu&ntánamo (Cuba).................. 68

30
7

Junio......... 1902
1902
1902
1902

1902

1902

4.981 1 168 Bibiano García Olivares........... . Sargento............. ) Idem.—Tercio núm. 1.—Primera com ( 644*85
2 169 Toribio Galván Expósito.. . . . . . . . . . . . Guerrillero. . . . . . .  í pañía.—Tercio Escuadras y Guerri J

lias de Guantánamo (Cuba)........... (
Idem.—Tercio núm. 1.—'Tercera com

320 05
10
20

29

20

ídem £ 3 170 Gumersindo Durán Abren.. . . . . . . . . . Idem....................5 129*05
ídem * ««« 4.962

4.963

4.964

1 171 José Yarela Ferreiro................... . Cabo ................ ..

Junio... t • Junin 95 á Abasto 98 . . . .  . . . . 1 172 Encarnación Olivares Leyes Guerrillero ........

pañía.—Tercio Escuadras y Guerri
llas de Guantánamo (Cuba)...........

Idem.— Guerrilla local de Guantána
143

Julio 1 173 Juan Sáez No veda............................. Cabo........ . ........

mo.—Tercio Escuadras y Guerrillas 
de Gu&ntánama (Cuba). . . . . . . . . . . .

Idem.— Local de Sagua de Tánamo.— 
Tercio Escuadras y Guerrillas de 
Guantánamo (Cuba).......................

119*45

C o n c e p to  G.

144*85

A Septiembre.. 1900 4.908 * 174 Francisco Martínez Montero. . . . . . . . . Sargento............. Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Filipi 
ñas. — 23 0 tercio de la Guardia ci
vil (Filipinas).............. ................. 120

21 Julio. . • 1897 Febrero 97 á Enero 99........... 4.910 1 175 D. Higinio Cumplido y Montero........ Primer Teniente... Idem.—25.° tercie de la Guardia civil
(Filipinas). ........... *• • • *................ 432*13

To t a l . *.•••■ ............... 49.227*99

G r n p o s e g u n d o .— G la s é  p r im e r a .

3.830 1 1 D. Ernesto Herrera y Nelto............... Comisario........... Incidencias de la Habilitación de la> y
Intendencia militar de Filipina» 
(Filipinas)........ .......... ................ 61857

18

30
30
30
30

Septiembre..

Tnnín

1900

1900
1900
1900
1900

4i 429

4.800
»

1

6

2 D. Carlos Lucía Vicente.................... Capitán................ Habilitación de Comisiones Activas j

Enero á Junio 97 3 D. Juan Fernández Moya.................. Teniente........ .
Reemplazo de 1897 á 1898 (Cuba)...

Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del primer 
regimiento Infantería Marina (Cuba)

1.25430 
745 95

T/lam Julio a Noviembre 98 . . . . . . . . . 7 4 D. Antonio Conejero Alabarse.......... Capitán...... ......... 1.947*95
Idem » • • • * • «  
Idem. . . . . . .

Julio á Diciembre 97.............
Euero á Junio 98...... ............

y
y

8
9

5
6

D. Francisco Marín Beato................
D. José Jorsuera Ganiés...................

Idem.
Comandante.........

807*14
2.351*10

Q r u p o  ® e guiri d o . — G la .ee  a e g u in d a .

18 Diciembre.. 1903 Tmvo Q1 ¿ Octubre 98 . . 380 8 1 José González Gómez................. . Artillero. . . . . . . . . Incidencias de la Comisión liguidado- 
ra del cuarto regimiento Artillería 
de Montaña (Cuba)................ 701*46

To t a l ..................... ............. 8.426*47

DIRECCIÓN G E N E R A L DE L A  DEUDA
Q ru p o  p r i m e r o . - G o n o e p to  Á . —  H a b e r e s  p e r s o n a le s .

24
27
27
20

Diciembre. . 1902
IQfll

A opnctfa* ¿ QTf 864 1 1 D. Fernando Domínguez Cabrera . . . .  
D. Manuel Girondés Artola ............ ..

> Dirección general de la Deuda................. 1 854*14
Septiembre ¿ Diciembre 97... .
Trlp'Tfl . _ _

866 1 2 y Idem. .............................................. 1.112*50
Idem. . . . . . .

lt lD i
1901
1903

867 1 3 D. Antonio Simó y Simó .................. > Idem................ ............................... 890
Idem 871 1 4 D. José María Balbosa v Yaldés........ y Idem................................................ 2.595*811(13111. . . . . . . .

C o n c e p to  33. — H a b e r e s  p a s iv o s .

16 Marzo........ 1903 Mayo 92 á Agosto 97 y Enero y
742 1 5 Doña María V&rela Regueira.............

Doña María Ana de Jesús Hernández.

y Dirección general de la Deuda. ......... 65311
9 Octubre...... 1901 Septiembre á Diciembre 97 y 

Marzo á Diciembre 98.......
Abril 94 á Diciembre 98........
Febrero 92 & Agosto 97 y Enero

743 1 6 y Idem.............. ............. .................. 1.157*31
9

16
1903
1903

770 1 7 D. Pío Martínez González................ . y Idem 1 . •••••.. .......... . ..................... 951*70
Marzo.... . . .

y Febrero 98...................... 771 1 8 Doña María de Jesús Díaz y Rodríguez y Idem....... ............................ .......... 679*44
16; Idem. . . . . . . 1903 Diciembre 93 á Septiembre 97 y

Enero y Febrero 98.............
Diciembre 97 á Diciembre 98..

772 1 9 Doña Teresa López P ita ................ ;.
Doña María del Carmen Pérez y de 

Roj as. . . . . . . . . . . .
Doña Cecilia Lázaro y Cordero..........

y Idem........... .............................. •.. 550*19
1  iNoviembre.. 1902 773 1 10

y Idem............................................. 771*94
18
31

17n AV*n 1902
1902

Mayo á Agosto 98..................
Septiembre á Diciembre 97 y 

Marzo á Diciembre 98.*.....

822 1 • 11 y Idem. .............................................. 90 03
Diciembre. .

823 1 12 D. Manuel María Fernández Izquierdo. 

Doña Stilita Acosta Montero.............

y Idem.................................. ............. 5.270*70

1.102*96
22 Octubre...... 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo

a Diciembre 98................... 824 1 13 y Idem. ..............................................
28 Noviembre.. 1897 Octubre 94 á Diciembre 98.... 859 1 14 Doña María de las Angustias Ahuma

da y Domínguez................... y Idem................. . ......................... 778*99
8 TUTs* vn 1903 A-rD 96 ¿ Diciembre 98....... 876 1 15 D. Hilario Alvarez Fernández.. . . . . . . y Idem........................ ... ................ 548*90

Ge>n cep to  G. — F ia n z a s .

13 1900 sisar)...................... ................. 858 1 16 D. Calixto Reyes y Cruz........ y Dirección general de la Deuda........... 14.109*14

To t a l .......................... ... 33.116*86

Gruip o  e e g u n d o .— G la s é  p r im e ra .,—A lq m illere® .

17
24

[Julio.... « ..i 
[Octubre... • ]

i 1900 ¡ 
[ 1903 i

i 1894-95-96-97 y 98................
1897-1898...............................

| 448 
475 1 i i I :

D. Eduardo Fernández del Campo.. •. j 
D. José María Gil . . . ........ - .............. i 1

[ Dirección general de la Deuda..........
[ídem................ ...

I 2.019*60 
1 891

A m p o  s e g u n d o .  - - G la s é  s e g u n d a  — Irx c te m r iiza o lo rx e s , j
19 [Abril.. . . . . . \ 1900 ¡ 

1900 !
I 1896 97 y 98 .. « ...................... 388 1 1[ 1 D. Martín de Martín y Maeso............. ]l * Dirección general de la Deuda ......... 4.076*72

831*6419 I Idem. . . . . . . | 18% y 1897................... . 389 1 2 D. Martín de Martín y Maeso............. > ídem................... ..
19 iifam,.---- 1 1900 ,1 1891................... *.......... 446 1 1 ! 9 D. Martín de Martín y Maeso. . . . . . . . .J[ *  ¡ íd em it.....,.,................... 382*83
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8 [Septiembre.! 1901 

1 JOetubre 1904

Madrid 30 de Noviern!

1897-1898....................... .

t  Septiembre áD iciem bre97 

Febrero 1 8 9 8 . .

Importe de los créditos d< Idem id. del ídem id., gn  Idem id. del ídem id., g n
Importe de los créditos d< Idem id. del ídem id., g n  Idem id. del ídem id., g n

>re de 1908. =  El Secretario, José
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A l q u i l e r e s ,
{D. Francisco B a n d í n . . . . «|
l a b o r e a  p e r s o n a l © » .
¡D. Rufino Vega y Mié*
>ne® d©  l a s  C a j a s  d e  N ia n i ]  
D. Pedro Saura Coronas

R E S U M E N
jrra, grupo prim ero............. • • ..............m era................. ..................... .................unda..........................................................
de la Deuda, grupo primero......... t i». .m e ra . . . . . .............................. ...............in d a . . ............................................

B.® =  El Presidente, Andrade.

r * i

i * i
La.

»

[Dirección general de la Deuda........ ..

[Dirección general de la Deuda. . .  .1

[Dirección general de la Deuda... .  • . , .
T o ta l . . . . . . . .

Feaetae.
49.227*99‘01*46—  8.426l47 33.116*86‘60‘36—  14.631*96 

105.403*28

i 2.314* IB

1 534

|  3.58V U  
1 14.031*96

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
suowam&y

Subsecretaría.  ̂ WS
Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Juan Pereda Martínez Profesor numerario de Gimnasia del In stituto de Ciudad Real, con la retribución de 1.000 pesetas anuales, y en virtud de concurso aprobado por Real orden de esta fecha.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, César Silió.=Ilmo. Sr. Ree- to r de la Universidad Central.

Méritos y servicios de D. Juan Pereda Martínez.
Ayudante de Gimnasia del Instituto de Logroño, nombra- brado por el Director del Instituto en 10 de Diciembre de 1902.Profesor interino de Gimnasia del mismo Instituto, por renuncia del numerario y nombramiento del Director del mismo en 12 de Marzo de 1906.Actual Ayudante de esta asignatura en igual Instituto.Profesor de Gimnasia eon título.Aprobadas asignaturas del Magisterio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
m a e s t r a n z a  d e  S e v illa* .

A rtille ría .
D. José da Llano y Guillot, Marqués de Llano, Coronel Director de la Maestranza de Artillería de Sevilla.Hago sabsr que debiendo procederse é la contratación de las primeras materias necesarias para las labores de este establecimiento durante el año próximo de 1909, por el presente anuncio se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 14 del mes de Enero del citado año de 1909, a las quince del mismo, en la sala de juntas de la Maestranza de Artillería, ante el Tribunal de subasta, formado con sujeción al Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y ley de 14 de Febrero de 1907, Reglamento de 23 de Febrero de 1908 y disposiciones complementarias.El pliego general de condiciones que deberá regir en dicho acto se hallará de manifiesto en la Maestranza de A rtillería todos los días no feriados, desde las nueve de la maña^ na á las diez y seis de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta la víspera de la subasta.Sevilla 5 de Diciembre de 1908.=E1 Coronel Director, Marqués de Llano. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,...., habitante e n  , con cédula personal expedida e n    núm    enterado del anuncio ypliego general de condiciones para contratar el suministro de carbones de piedra para fragua, martillo pilón y antracita para motor de gas, cueros y demás surtidos necesarios para los servicios que se han de efeetuar en la Maestranza de A rtillería de Sevilla durante el año de 1909, se compromete á verificar la entrega de (tal grupo), sujetándose á las condiciones de dichos pliegos y á los precios siguientes:La tonelada de carbón de piedra para fragua, á tantas pe • setas con tantos céntimos.La tonelada de carbón de piedra para martillo pilón, á ta n tas pesetas con tantos céntimos.La tonelada de carbón de antracita para motor de gas, á tantas pesetas con tantos céntimos.El kilogramo de cuero sillero, color avellana, á tantas pesetas con tantos céntimos.El kilogramo de becerro sillero, color avellana, á tantas pesetas con tantos céntimos.El kilogramo de becerro costillano, color avellana, ¿ tantas pesetas con tantos céntimos.La badana abecerrada, color avellana, á tantas pesetas con tantos céntimos.Lr piel de cabra, color avellana, á tantas pesetas con tan tos céntimos.El kilogramo de vaquetilla asillerada, color avellana, á tantas pesetas con tantos céntimos.Se expresará todo en letra, sin enmienda ni raspaduras.

(Fecha y firma del proponente.) S—284

Fábrica de pólvoras y explosivos de Granada»
A rtille ría .

ANUNCIO
Se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 15 de Enero próximo, á las diez, en el descacho de la Dirección de esta Fábrica, en el edificio denominado «Refino», ante el Tribunal de subasta, formado con sujeción al Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes, ley de 14 de febrero de 1907, Reglamento de 23 de Febrero de 1908 y disposiciones complementarias, para la adjudicación de 30.000 kilogramos de algodón crudo, 90.000 de acido nítrico, 60 000 de áicdo sulfúrico, 40.000 de anhídrido sulfúrico, 30.000 de alcohol. 60 000 de éter sulfúrico, 1.500.000 de carbón de hulla, 500.000 de antracita y 70.000 de carbón de cok, necesarios en la misma para la ejecución del plan de labores del año 1909 y tres m eses más, bajo las condiciones técnicas y legales, cuyos pliegos estarán á la disposición del público en dicho establecimiento todos los días laborables, de nueve á catorce.Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los que deseen interesarse en esta subasta, los cuales deberán presentar sus proposiciones redactadas en papel del sello 11.° y con estricta sujeción al modelo que se inserta á continua • ción, y sujetándose á los demás requisitos que previenen las condiciones legales; en la inteligencia que no siendo posible por la fecha en que se celebra la subasta verificar las primeras entregas en los plazos que marca el art. 3.° de las condiciones técnico facultativas, se verificará la de la primera cuarta parte correspondiente al año 1909, un mes después de la adjudicación definitiva; la de la segunda cuarta parte, un mes después de entregada la primera, quedando subsistentes para las dos restantes los plazos marcados en el citado a r tículo.
Granada 5 de Diciembre de 1908. =E1 Coronel Director, Ricardo Aranaz.

Modelo 'de proposición* ' [ r  T ~ !

El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el número .... de la G a c e t a  d b  Ma d b id  y en e l  del Boletín oficialde la provincia de Granada y de los pliegos de condiciones á que se refiere, relativos á la adquisición de primeras materias para el plan de labores de 1909 y tres meses más en la Fábrica de Pólvoras y explosivos de esta capital, se compromete á suministrar las (tantas) toneladas métricas d e  á(tantas) pesetas los 100 kilogramos.Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta de pago del depósito de (tantas) pesetas (todo en letra) y la cédula del proponente.
(Fecha y firma del proponente.) S—282

Fábrica de Armas de Ovledo¿
Artillería.

D. José Fernández-Ladreda y Miranda, Coronel de A rtillería y Presidente de la Junta facultativa de la Fábrica de A rmas de esta ciudad.Hace saber que debiendo procederse á la contratación de: Aceite de olivo, 20.000 kilogramos.Carbón mineral menudo, 5 000 quintales métricos. Escalabornes en tablón de nogal para cajas de fusil Maüsser, 18.000.Petróleo, 5.000 kilogramos.Por el presente se convoca á una pública y formal lic itación, que tendrá lugar el día 20 de Enero del año 1909, á las once, en la -«ala de juntas de este establecimiento, ante el Tribunal de subasta, formado con sujeción al Reglamento de contratación de fecha 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes, ley de 14 de Febrero de 1907, Reglamento de 23 de Febrero de 1908 y disposiciones complementarias y p liegos de condiciones legales y facultativas, que se hallaran d< manifiesto en el despacho del Comisario interventor, todos los días no feriados, de nueve á las catorce, desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales al en que se ce lebre la subasta.Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado dé timbre de 11.a clase, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden, se redactarán con estricta sujeción al modelo in serto á continuación y se presentarán en pliegos cerrados a! Tribunal de subasta en los trein ta minutos anteriores á 1; indicada hora, para cuyo efecto se hallará constituido goi 
i igual antelación, no siendo admisibles las que no reúnan to

das estas circunstancias, excedan del precio limite fijado ea  la forma que expresa la condición 12 del pliego de las legales ó no vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 6  de sus sucursales en las provincias la suma en metálico & efectos del Estado, equivalente al 5 por 100 del total im porte del servicio que abrace su proposición, calculado por el pre^* ció límite y en la forma que determina la condición 5.a del mismo.El precio limite que ha de regir en la subasta es el de :1*65 pesetas cada kilogramo de aceite de olivo.2 pesetas cada quintal métrico de carbón mineral menudo» 4*52 pesetas cada escalaborne en tablón de nogal para cajas de fusil Maüsser.1*18 pesetas cada kilogramo de petróleo.
Oviedo 5 de Diciembre de 1908.=E1 Coronel Director, Jome María F. Ladreda.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e    según cédula personal que exhiba(representante d e    en virtud de poder adjunto), enteradadel anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  

Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia para la contrataciónd e    se compromete, con sujeción á los pliegos de condi-dones citados, á suministrarlos á .....
(Fecha y firma del proponente.) 8—28$

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  de: p r i m e r a  I n i t a n c l a  M 3

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins*» tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providencia de 28 del actual, dictada á instancia de D. Salvador Cabellas y Sivill en el Juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por el mismo contra Doña Victoria Junyent v Cas- terá, D. José Masoliver González y Doña Rita Masoliver y  Lloréns, se emplaza á estos tres últimos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término improrrogable de nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente cédula en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos, personándose debidamente representados; con prevención de que no verificándolo les parará el perjuicio & que hubiere lugar en derecho; advirtióndoles que quedan m su disposición en la Escribanía las copias simples de la demanda y de los documentos.Barcelona 1.° de Diciembre de 1908.=E1 actuario, Pablo* Alegre. . X—686CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan^» cia de esta ciudad, dictada ante mi en este día en autos declarativos de mayor cuantía á instancia del Procurador Don Manuel Ortega Rodríguez, por su propio derecho, contra D. José Avalo y Fernández, Doña Carmen y Doña Gertrudis Soriano López, Doña Concepción Martín Santos, Doña Dolares Soriano López y los herederos y causahabientes de los susodichos sobre que se declare la prescripción de las accio- des y derechos que los demandados pudieran ostentar sobra las casas en esta ciudad, calle Santa María, núm. 1, y Tena- ría, núm. 3, cancelación de la anotación de demanda hecha en el Registro de la propiedad, y que se declare que los expresados inmuebles pertenecen sin limitación alguna al actor; se confiere traslado de dicha demanda por segunda vez á los citados demandados, emplazándolos para que comparezcan en el término improrrogable de cinco días en dicha Juzgado y por mi Escribanía, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 26 de Noviembre de 1908.x=:LiC6nciado José Luis Mo  ̂rote. X—689MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago,Torres Morillas, Juez de primera ins¿ taz cia v de instrucción del distrito del Centro de esta Corte»Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por contrabando de tabaco Diego Guerrero y Sáez, medidor, soltero, de trein ta y cinco años, domiciliado en la calle del Oso, núm. 7* y cuyo actual paradero no ignora, para que
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en el término da diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en i»  Gaobta n» Mamut», com
parezca en mi sala audiencia* sita en ei P*üaeu> de los Juzga- 
dos, calle del General Castaño*, con el objeto de recibirlo 
declaración indagatoria y otros txtremor; apercibido que de 
»o  verificarlo será declarado rebalüe y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ru8go y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cu fas senas personales 
se desconoces, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Jrogado ó la cárcel.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.=Kl Es
cribano, José Alonso Fabrique. JO—4020

En virtud de providencia del Sr. Jaez de pritnera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Curie, dictada en 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de 
la.niña María González, se cha á la madre de ésta, María 
González Menéndez, de veintisiete años, soltera, y á Manuel 
Fernández, que dijeron habitar en la Costanilla de San Pe* ■ 
dro, núm. 8, para que comparezcan en su sala audiencia, sita ’ 
en el Palacio de Jos Juzgados, calla del General Castaños, \ 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguien- ; 
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos o£L- j 
cíale», con objeto de recibirles declaración; bajo »p*rcibi | 
miento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas j 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras - 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha eompa- j 
recenei».  ̂ ^ . i

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=Y.° B.°=Fehpe Torres. 
El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—4021

O. Felipe Santiago Torres Morilllas, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y-emplazo á elemento Suárez 
Madeira, natural de Lisboa, hijo da Juan y de María Rosa, de 
cuarenta y cinco años de edad, casado y vecino de e*ta Corte, 
que habito en la calle de Lavapíés, números 40 y 42, entre
suelo derecha, para que en el término de diez días, contados 
d^sde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la j 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en J 
ei Paiacto de los Juzgados, calle del General Castaños, con el j 
objeto de notificarle el auto dictado con fecha 21 del actual 
en el sumario que se le instruye por estafa, y recibirle decía- | 
ración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. |

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ 
la bu4ca del expresarlo procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el ca:?o de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular, como preso co
municado.

Madrid 23 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—4022

M a DRID-CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte; dic 
teda en el día de hoy en el sumario que se instruyo á virtud j 
de denuncia de D . Fernando Rodríguez Mego por estafa, se j 
cita al denunciado D. José García Ruiz, que sirvió en el 
Ejércieo de Cuba, y cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficialas, j 
con objeto de sor oído á tenor del hecho de autos; bajo apar- s 
cita miento de ser declarado incurso en la multa de 25 ps- j 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse j 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha j 
comparecencia. {

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=:V.0 B.e:=R. Coreg.= 
P. O. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—3960

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de eata Corte, dictada en el día de hoy 
en el suma vio que se instruye por muerte, se cita á los pa
rientes del finado Andrés Pérez, á quien conocían con los 
apodos de el Cojo y el Tuerto; era de unos cincuenta años, 
sed tero, calesero, y vivía en la calle de Sebastián Herrera, 
número 3, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al \ 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, í 
con objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo I 
apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 \ 
á 50 pesetas con qua se les conmina, sin perjuicio de adoj)- jj 
t&rse otras determinaciones á fin de obligarles & efectuar di- j 
cha comparecencia.

Madrid 17 Ú8 Noviembre de 1908.=V.° B .°=Lu ján  =E1 ¡ 
Escribano, Galo S. Coronas. JO—3902

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Franco Du
ran, natural de Alcalá de Henares, hijo de Angel y Pilar, de 
veinte años, soltero, mecánico, que ha vivido en esta Corte 
en la calle de Juan del Risco, núm. 10, bajo, y se ignora su 
paradero actual, para que en el término ae diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria ss inserte 
en la Gaceta de Madbid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto dictado hoy, por el que se 
decreta su prisión provisional comunicada en la causa que 
se le sigue en este Juzgado per hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos garzos y color bueno, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel,

Madrid 18 de Noviembre d« 1908.=Mariano Lu ján .=E l Es
cribano, Pedro Martínez Grande. JO—3903

En virtud de providencia d d Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esia dictada en el día áe hoy
ev. el sumario que se instruye por hurto, se cita á la persona 
á quien pertenezcan tres pieks da ealcuta negra, que fueron

sustraídas da los muelles de la estación del Mediodía el día 
19 de (tatabra último, desconociéndose la expedición de que 
procedieran, para que comparezca en su san* audiencia, sita 
en el palacio de los Juzgados, callo <tai General Gasi&ño?, 
dentro del término cinco dí&s, contados desde el siguiente 
ai en que esta edicto fuere inserto en lo» periódicos oficiales 
con objeto de qua presten declamación en la eansa que por 
hurto de las tres'pieles dichas so siguí contra Jesús Pérez y 
otros; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa da 5 a 50 pesetas con qua se le conmina, sin perjuicio 
de adopta/se otras determinaciones ¿ fin d« obligarle á efec
tuar dicha eomp*rec«&ci&.

^Madrid 19 d« Noviembre de 1908.«=V.° B. ° =  Luían.—$1 Es
cribano, Pedro Martines Grande. JO—3904

D. Mariano Lujau y Tejada, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la ■ presente cito, ltamó y emplazo’á Jacinto Líaares; 
representante de artistas de zarzuela, de treint*.y tres años, 
casado; que vive en la calle de San Dimas, 3, ignorándose 
sus demás circunstancias y paradero, puraque en el término 
de diez días, contado* desda el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la G aceta db Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, eslíe del 
General Castaños, con el objeto de responder á ios ̂ cargos 
que le resultan en la causa que ea es te Juzgado se ta instru* 
ye por rapto de Rosa Maaipe; apercibido que de no verifi
carlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de- la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas persona es no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan a m i dispo
sición en la cárcel.

Madrid 26 de Noviembre d e '1908. =  Mariano Luján.=Ei 
Escribano, Galo S. Corona. JO—4023

M ADRID—IN CLUS A
D. Rafael García Yázquez, Juez do primera instancia y da 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo i  Mariano Díaz Ma

tías, natural de Madrid, hijo de Mariano y de^Luisa, da vein
titrés años de edad, casado, empleado, que vivió «n la Cara 
Maternidad, de esta Corte, donde su padre prestaba servido 
de portero, y últimamente vecino de Ciempozue-los, cuyo ac
tual paradero se ignora, habiendo estado en Quemada (B ur
gos), para que en el término de diez días, cornados desdo la 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaos- 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ©n mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducido á prisión por la causa qua contra el 
mismo y otro se instruya por falsedad y estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida
des. y ordeno a los agentes da la policía judicial, procedan 
¿ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color del rostro moreno, pelo negro, 
ojos pardos, nariz aguileña, y en el caso da ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=R, Garda Yázquez.= 
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO—3961

M A D R ID -L A T IN A

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Perfecto Mato Ro
dríguez, hijo de Juan y Silvestra, de veinte años de edad, 
soltero, mozo de plaza, natural de Piñeiro, partido de Cor- 
cub’ón, y que dijo vivir calle de Alfonso VI, núm. 6, piso 
bajo, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi 
ción en este Juzgado.

Madrid 18 ds Noviembre de 1908.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de 
Mercado. JO—3905

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha 26 del co
rriente, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra D. Dtago Guillermo Gaztambide sobre se 
cuestro, se saca á segunda subasta una casa situada en Ja 
ciudad de Málaga y su calle de Gigantes, señalada con el nú
mero 19 moderno y 56 antiguo, de la manzana 131, compren
siva de una superficie de 155 metros y 2 centímetros cua
drados, que consta de planta bija, principal y planta segun
da interior, destinada ésta á azotea y lavadero, y aquéllas 
están distribuidas en habitaciones para uso de una familia, 
lindando por la derecha entrando con la casa núm. I o de la 
calle de Alvarez y con el terreno que ocupa el arrastradero 
de la antigua Plaza de Toros, de los herederos de D. Antonio 
María Alvarez; por la izquierda con la cas$ núm. 17 de dicha 
calle de los Gigantes, y por la espalda con la núm. 6 de la 
calle de la Grama; y para que tenga efecto ©1 remate simul
táneo en este Juzgado y en el de primera instancia que co
rresponda de la ciudad de Málaga, b*j© el tipo de 12.000 pe
setas, s© ha señalado el día 31 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde; advirtiéndose que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo; que 
para tomar parta en el remate deberán lo» lieitadores con
signar el 10 por 100 del mismo; que si se hicieran dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remata; y que los tí
tulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad, se hallarán de manifiesto ,en la Escribanía 
para que los lieitadores puedan enterarse, debiendo confor
marse con ello», sin tener derecho ¿ exigir ningunos otros.

M*drii 28 de Noviembre de 1908.=Y.° B.0=Tras8Íerra.=; 
El Escribano, Julián Yillanueva. X-^688

MADRID—PALACIO
D. Pedro Amentaros de Ovando, Juez de primera instan- 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
4 Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado «a su

mario por estafa Antonio de Pintos Palmero, cesante, de es
tado viudo, de cuarenta y do» años, que dijo vivir en ta calle 
do Isabel ta Católica, núm. 2, y es natural de Otero de He
rreros (Srgovta). h.-jo de Agustín y de Dolores, cayo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para qua en el térmuu?de 
diez día», contados desde el siguiente al en que esta requisito- 
ria se inserte en la  G a o e t a  i>» M adbid , comparezca ©n m í sala 
audiencia, sita en oí P lac ió  de los Juzgados, calle d«l ‘Gene
ral Castaños, son el objeto de notificarle el auto de procesa
miento contra eT'<íictado en dicha causa y recibirle d^chra
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio.,» que hubiere ú<g*r..

Al tni*mo tiempo ruego y encargo á fcqd*s las Autorizóles, 
y ordeno ¿ los agentas da la policía judicial, procedan ¿ la 
busca, y presentación del expresado procesado, cuya* señes 
personales son: estatura regular, pelo neg.'O.  ̂ ojos *1 pelo,.

:color moreno, nariz ragul&r, ú«a blgót* y viste cb-ceute
men te, y en el caso á& ser habido lo pongan ¿ mi á iposi
ción en este Juvgado.

Madrid 18 de Noviembre da 1908~P8dro Armenteos de 
Ovando.=81  Escribano, Fernando Bdltrán y Aguado.

JO—3906

D. Pedro Amentaros de Ovando, Juez de primera instan
cia n instrucción del distrito de P&l&eio de esta Corta.

Por a), presenta *.Ho, llam o y emplazo á Julio M. Ga^xpesi- 
n s, que habito en la calle de L*ganH os. núm . 7, piso ^ g u n -  
fio izquierda, cuyas dewás circunstancias se ign orar, resi
diendo actualm ente en Zaragoza, sin que se sepa Ja o*.He ni 
ea§», para que en el term ino de diez días, contad oh Jta»de el 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en í& G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan -en mi sala audiencia, sita e?; <¡i P&* 
lacio de leí# Juzgados, ra lle  del General Castaños, c >b « í ob
jeto da practicar varías diligencias sum ariales; apercibido  
que *i« no verificarlo será declarado - rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo j uego y encargo á todas Ja* Autorida
des, y or íeno á los agente'.? de la policía judicial, procedan ¿ 
la busca del exprésalo procesado, cuyas señas persona¿es se 
ignoran, y en el caso de .ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de hombres de Corte.

Madrid 20 de Noviem bre de I908.=pedro Amantaros de 
Ovando.=El Escribano, Dr. Juan Infante. JO—3962

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud da previdencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito do la IJmvérsidad de esta Cor
te, dictada en el día de la tacha en *ü sumario que se instru
ye por hurto de metálico, se ei*a *1 perjudicado Rcmáo Mo
reno Serrano, que tuvo su domicilio, según manifestó, en la 
calle de M&ífuaña, núm 28, portería, para que comparezca 
en su s&la audiencia, alta en el Palacio de los Juzga le*, «alie 
dei Ge»©rai Castaños, dentro de! término de cinco d ía s ,  con
tados desde el siguiente al en qua ente edicto fuere lacerta en 
los periódicos oficiales, con objeto de ampliar su declaración; 
bata apercibimiento de ser declarndó incurso en )a multa de 
15 Deaétas con que se le conmina, *in perjuicio d8 acU p^rse 
otras determinaciones á fia de obligarle á efectuar dieha 
comparecencia,

Madrid 18 de Noviembre de 1908~-=Y.° B.°-=E1 Juez ins
tructor, Manual Moreno.=S1 Escribano, Esteban Unzueta.

JO—3907

D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de ta Universidad de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Rey Yar- 
guilla, n&tur&l de Piulllas de los Barruecos (Burgos), de 
treinta y un «ños, casado, zapatero, con domtai¡io en la 
Cuesta de las Descargas, núm. 7, piso tercero, cu yo actual 
paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desd^ H si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
dbMadrid, comparezca en mi sala audkncia, sita en e- Pa
lacio de los Juzgados, ralle del General C&ttañ-is, con el ob
jeto de ser indagado y llevar á efecto su prisión en csura por 
amenazas da muerte á su mujer Juana Hernández; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tkmpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y m  el caso ¿o ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1908.= Manuel Moreno.sssEl 
Escribano, Esteban Unzueta. J0—4057

MAL AG A— AL AMED A
D. Galo Ponte Escartín, Jusz de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Mr. Hyman, da nacionalidad inglesa, y Max Gi- 
lome, de nacionalidad rusa, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del térnrno de diez 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente an el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma - 
dbxd, comparezcan en la cárcel de esta ciudad, donde queda
rán sujetes á las resultas de la causa que contra los mismos 
y otro se instruye con el núm. 400 de 1907 sobre est&ta; aper
cibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de lá policía judicial procedan á la busca y cap
tura de referidos procesados, poniéndolos, si fueren habidos, 
á disposición de este Juzgado en ta cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 13 da Noviembre de 1908.=Galó Ponte. 
El actuario, Salvador Fuentes. JO—3963

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de 1a Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
encartado Antonio Alés García, hijo de Antonio y de Dolo
res, de diez y ocho años de edad, de estado soltero, natural 
de Málaga, partido de dicha ciudad, provincia de Málaga, 
vecino que fué de esta loa&lidad, de ocupación dependiente 
de comercio, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de ta inser
ción de 1a misma en el Boletín oficial d$ esta provincia y G a
c e t a  dk  Ma d b id , comparezca en la cárcel de esta ciudad para 
cumplir la pena impuesta en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de estaf®; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas tas Autorida
des y agentes do la poli cta judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á áisposi-

I ción de este Juzgado de instrucción ya expresado.
Dado en Málaga ¿23 de Noviembre.tta 1908.=G*io Poiíte.=3 

Él actuario, Juan de los Ríos, * JO—4058
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MALANGA.—HEROE D
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito da 

la Merced ae esta capital.
P->r U presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pro

cesado Antonio G arcía Manjón, hijo da Juan  y de Juana, de 
dies «ños de edad, natural da Málaga, partido do ídem, pro
v i n e  le ídem, vecino que fuá de la misma, cuyo actual pa
rada n? so ignora, para que dentro del término da diez días, 
con W oa desde el de la  inserción do la m ism a en el Boletín 
oficié de esta provincia y G a ce ta  bb M adrid, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resaltan en 
I& contra el mismo se instruye por el delito de
lesionas; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiera lugar en derecho y se le declarará re
belde,

A: propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y gentes de la policía juúicí al procedan á la  busca, c^p* 
tur??/ y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de t?-*w. Juzgado, del expresado individuo.

en la ciudad de Málaga *  19 de Noviembre de 1908.= 
José Porcel*=:i£l actuario, Licenciado Leopoldo López.

JO —3908

D< José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital*

Por la presente requisitoria se cisa, llam a y emplaza al 
pro ; Sí’do Rafael S e d e ñ o  Dueñas, veemo que fué de Tolox, 
partido judicial de Coín, cuyo actual paradero se ignora, 
pa»/*. que dentro dsl término da nusva día*, contados desde 
el k  m inserción da la misma en el Boletín oficial de esta 

.provincia y G aceta  o» M adrid, comparezca en esta Juzgado 
á renriondar de loa cargos qua le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruya por el delito de contrabando da 
p la ñ id  da tabaco; apercibido que da no verificarlo le parará 
el perjuicio qua hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo sa ruega y encarga á todas las A utorida
des y aguates de la policía judicial procedan á la busca, 
capto?» y conducción ¿ la cárcel de esta ciudad, á d isp osi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

D&da en la ciudad de Málaga á 20 de Noviembre de 1908,=  
José Porcel .^L icen ciado  Antonio Gil. JO —4024

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Moroed de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Diego García, alias Capullano, vecino de Monteja- 
qutó. aiu que consten otros antecedentes, cayo actual paradero 
se ignora, par» que dentro del término de diez días, contados 
desdíj el de la inserción de la misma en el Boletín oficial d« 
est?, provincia y G aokta db M adrid, comparezca en este Juz 
gaUw á responder de los e&rgos qu# l«a resultan en la causa* 
que c intra el mismo se instruye por el delito da contrabando 
de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
¿Ukk. qua hubiere lugar en derecho y se le declarará ra- 
be ;d

Ai r-ropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
de y agentas de la policía jud icia l procedan i. la busca, cap ’ 
tu r* y conducción a la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de <:>ta Juzgado, del expresado individuo.

D^.ia cu la ciudad de Málaga á 23 Noviembre de 1908.*= 
José P o re d .= S l  actuario, Licenciado Leopoldo López.

JO —4059
MANRESA

1> Luis Piernavieja y Soto, Juez de prim era instancia d« 
M« resa y su partido.

Por el presente edicto hago saber qua en méritos del ex
pediente que instruyo sobre devolución de la fianza que t ie 
ne constituida el que cesó en el cargo de Registrador da la 
propia j a i  de este partido, por defunción ocurrida el 30 de 
No <yk ;mbre de 1906, y qua h^bía desempeñado antes en lo» de 
los-pueblos de Álfaro, Hinojos» del Duque, Posadas, A lc á 
zar de San Juan y Falset, D. Fernando Bcrgillos Diéguez, 
he %<*,oblado expedir el presente, que es el tercero de los seis 
qu& ííi5«.ueatralmente se publicarán durante tres anos consa- 
cu:¿ivo>¿, citando, como ae cita, á los que deban hacer alguna 
recl'í!.m?ición contra el referido S r . Registrador para que i a 
deJux : m anttt este Juzgado ó el de las poblaciones m encio
n a d a  dentro de los seis m es*s siguiente* á la inserción de 
est • adicto en eí Boletín oficial de ¿sta provincia y G ace ta  b í 
Ma.í>í£>d; bsjo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parsrá el perjuicio que en derecho haya lugar.

D&o.o en Manresa á 20 de Noviembre de 1908.=Luis Pier- 
nav :e ')a .=E l Secretario de gobierno, Ramón Fernández.

JO —3964
NAYA DEL REY

!> Santiago Alvarez Martín, Juez de instrucción de is 
ciudv.4 de Nava del Rey y su partido.

H yo saber que en el sum ario que bajo el núm. 66 del co- 
rriv-iib año me hallo instruyendo sobre robo de unas och;: 
arro vs-s de patatas de una finca que en término m unicipal <L 
Yi;j&f ranea de Duero posee Pedro V illar Pérez, vecino di 
Toro cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 21 de Chtubrí 
últim o, y cuyos frutos no han parecido á pesar de las dili- 
ge?:jí'b.s practicadas, heacordaao expedir el presente, en vir
tud úd cual ruego y encargo á todas las Autoridades y agen 
tes d-iü policía judicial procedan á la busca de expresados fru 
tos», poniéndolos, e&so de «$r habidos, á m i disposición, jun* 
tam¿¿rfce con la pegon a en cuyo poder s§ encuentren, si m  
acreditan su legítim a procedencia.

Dad ? en Nava del Rey á 16 de Noviembre de 1908.=8an 
tiago A lvarez.=A nte mi, Pablo Miralles Prat. JO —39®

NOYA
D Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de Noya.
H>gí> público que por consecuencia de instancia en solici

tud n.c iwluDo, elevada por María Muñiz Boiro como madr< 
de E u Jo  Muñiz N , vecinos de la  parroquia do Abanqueiro 
comprendido «n causa do este Juzgado sobre homicidio d< 
Manual Fernández Romero, de la  del Boiro, se acordó hacei 
sabe - á ;os fam iliares de éste si otorgan él perdón al Em ilio

Y como uno de aquéllos, ó sea Marcelino Fernández Home 
ro, hermano del interfecto, se encuentra ausente en Am éri
ca m  ignorado paradero, se expide el presente para su inser 
ciór* eñ U  G aceta  de M adrid á fin da que por tal medio ten 
ga efe#**» el requerimiento.

Noya; 19 de Noviembre de I908.=G on*alo Pintos R ein o.» 
Por mandado de 8 . S ., José Manuel Morales. JO —3969

Juzgados municipales.
PRIEGO

D. José Gámiz Cáliz, Doctor en Derecho y Juez municipa 
de e&i&.ciudad. .

Por la presente requisitoria, que se insertara en el BcM lf

oficial de esta provincia y  en la  G a c e t a  d b  Ma d b x d , se cita , 
llam a y emplaza al joven Manuel Serrano León, de veinte 
años ue edad, hijo de Antonio y de Juana, cuyo domicilio se 
ignora, y que es desconocido en la aldea de las Sileras, de 
dond® es natural, al que una pareja de la Guardia civil, de 
este puesto, por carecer de licencia para su uso, le ocupó un 
revólver, como á las ocho de la m añana del día 7 de Agosto 
ultim o, en ©I kilómetro 39 de la carretera de Cabra, de este 
térm ino, para que en el término de diez días, contados desde 
la fecha de la  publicación de esta requisitoria en la G a c jb t a  
Día M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
1». ¿a la  audiencia do este Juzgado municipal, sita pla'¿& a n ti
gua de Abastos, á las trece horas, á responder en julcm  da 
fAltas del cargo que le resulta en las diligencias que con tal 
motivo m han instruido; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Priego á 19 de Noviembre de 1908.=José Gámiz. 
Por su  mandado, Miguel Rosa, JO —3992

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

S i n d i c a t o  d e  R i e s g o s  d e l  C a n a l  d e  T a n a t e .
Por el presente se cita y emplaza al Secretario que fué'de 

esta Corporación D. Silverio Ochoa Aldama para que en el 
término de un me?, cantado desdo el día en que se publique 
este edicto m  Ja G a c e t a  d »  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de 
laprovinem ds Zaragoza, comparezca por sí ó debidamente re
presentado á recoger y contestar el pliego de cargos que le 
resultan, en el expediente de responsabilidades derivadas de 
las cuenta» de la Corporación correspondientes á los años 
ae 1900 á 1903 inclusives, tram itado por este Sindicato; aper
cibiéndole que de no comparecer en el plazo señalado se de
cretará contra *1 mismo la responsabilidad ¿ que haya lu gar.

Tauste 4 de Diciembre de 1908.=E1 Director, Mariano Pe
quera. X —685

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  B f a á r i d l
ai 2^ i> r a g o z a  y  á  ¿ U l c t a n t e .

E l Consejo de Adm inistración pone en conocimiento de 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
en el sorteo celebrado el día 20 de Noviembre último, oara 
la  amortización de 13.157 obligaciones de la  misma y 395 del 
ferrocarril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos por la 
muerte los números siguientes:
in r i— r n r i  ti---------------------------------------

1 .a se r ie . 408.970 > 409.000
8 Q „  . o Q». 409.001 » 409.061
R Mfl » O'OOO 414 576 *  414.625
o nni o m q  414.636 » 414.663

*  l í ' m i  414-776 » 414.797
OTMW \ 93 876 428.88» » 423.988

> 434.117 » 434 133
S 'o n l  l  24 038 434 135 » 434.217
f Í ‘ rm  *  | f ? 5 ?  442.367 » 442.405
r Í ' h »  l  34 'l73  442.456 > 442.516
ío ' ort ?o J aa 443.294 » 443.393

*  Í a ' l f f í  466.951 » 466.995
í l e o ?  !  i i 'w í  479.325 > 479.327

479.378 > 479.430
« f 'o - i  rr ota 479.481 > 479.52466.9^1 > 66.974 019 » 499 411
66.980 » 67.000 4W.4I1
79.345 » 79.444 i 0  *  s e r ie
99.336 » 99.428 s ®rie<
99.439 > 99.445 508.912 á  509.000

509.001 » 509 011
2 .a se r ie . 514.576 » 514.675

108.912 á  109.000 foo o ia  *  o H ™
109.001 *  109.011 fo J 'n l?  *
114.579 » 114.636 |2 i.0 3 4  > 524.076
114.638 > 114.679 to í  ^ I  *  « H ? w
123.8S9 » 123.895 ^ 4 .0 7 3  » 534. 33
123.946 » 124.000 l o H m  > I w ' i S
124.001 » 124.038 534.210 » 534.223
134.073 > 134.172 I
142.415 » 142.483 1 > *rÍq ‘ ^ -
142.494 » 142.510 i 5^ - ^ 4 *  t !o '^  o
142.514 > 142.527 « f ‘^ i  *  not
143.294 *  143.393 566-^51 *  5b®-M5
166.951 *  166.095 « 2 * r ? 9  l  I r o ' w
179.325 » 179.328 > 5^  373
179 330 » 179.410 599.384 » 599.421
179^421 > 179^435
199.312 » 199.411 7 - s e r l®>

3  a se r ie . 608.912 i  608.957
„ AO 609.008 » 609.061
208.912 a  209.000 614.576 á  614 675
209.001 » 209.011 623.982 » 624.000
214.598 > 214.697 624.001 » 624.081
223.889 » 223.902 634.073 > 634.139
223.913 * nnn 634.190 » 634.221
223.915 a  223.999 634.234 »
234.076 > 234.175 642.367 á  642.423
242.367 *  242.436 642.434 > 642.471
242.438 > 242.467 642.582 » 642.586
243.294 » 243 393 643.317 > 643 412
266.951 » 266.995 643.463 » 613.466
279.423 *  279.506 666.951 » 666.995
279.517 » 279.532 679 325 » 679.424
299.312 > 299.411 699.312 » 699.411

4 .a s e r ie .  Q « aeria>

308 960 » 309‘ 000 708‘ 928 á  709•000
309 001 »■ 309 012 709-001 »  709 027fti'lnk l  ‘ 714.576 > 714.659
l u 'f l M  l  s ií 'f lR ?  714.683 » 714.686OÍ4.628 » 314.085 m i _ ry 14. 710
323.889 » 323.950 ^ 14*¿01 *  714 7 ’ f
323.957 » 323.964 7^  ° 89 *  7‘ f ' 891
323.969 » 323.998 728-94f  *  7 | 4 *000
334.073 » 334.172 724-001 » 724 088
342.367 » 342.435 784 078 *  784 094
342.437 > 342.450 784 145 *  2 ^ H 66
342.461 *  342.477 784‘204 *  734‘ 206
343.311 » 343.410 784 217 *  784 269
366.951 » 366.995 74¡ ’867 *  742<42°
379.325 » 379.394 742-426 *  742 471
379.405 » 379.434 I 4^ 88?  *.
899.312 .  399.411 J j» ;—  J ™ ; g [

5 a se r ie  766.951 » 766.995
* •  s e r l9 * 779.325 *  779.424

408.912 á  408.91» 799.312 »  799.411

9 .a serie. 1.169.312 » 1.169.361

800.505 á 800.604 í V J S ' S  l  l ' l S U S
808 912 » 809.000 i *  } •  9 8 ’ 928
809.001 » 809.011 ¡ *  } - 198
814.598 •  814.697 | } ‘ } 2 * S Í  > l '  l l l ' w i
823.889 » 823.966 |  j - 198'91*  »  j ' 198' 988
824.017 » 824.038 f 4 1 S8 -984 *  1>199 000
834-.073 » 834.130 1 1,199  001 *  1-199.011
834.181 .  834.222 í
842.307 *  842.424 |  15, a e r ie -
842.475 » 842.516 I 1.203.294 á  1.203 343
8*3.294 » 843.393 S 1.209.325 > 1.209.374
866.951 > 866.995 1 1.218,912 *  1.218.961
879.331 > 879.430 I 1.233.889 » 1.233 933

|  1.239.312 y 1.239 313
1 0 .a serie. |  1.239.339 á  1.239.379

901.966 á 902.000 I  j  o J a ' I S  *  1 ' ! f o
902.001 » 902.065 1 *  M u ' m
908.912 » 909.000 ¡  { • g j - g ®  » 1 ,2 1 4 ,‘ 22
909 001 .  909.611 1 r o i f i  QSl l  1 v is  acta
914.597 » 914.619 I i *246,951 *  l-¿46.999
914.670 > 914.676 ® , » .  OQ
914.727 > 914.753 |  16 , Berie-
914 804 » 914.833 i  1.253.311 ¿  1.253.300
914.884 » 914.896 1 1.254.576 > 1.254.625
923.889 > 923.988 * 1.259.325 > 1.259.345
934.073 » 934.163 |  1.259.411 » 1.259.439
934.214 » 934 222 |  1.262.367 » 1.262.416
942.367 » 942 452 |  1.269.312 » 1.269.361
942.503 » 942.516 I 1.284.073 » 1.284 122
943.294 > 943.393 I 1.293 890 » 1.283.915
966.951 > 966.995 % 1.203.941 > 1.293 964
979.325 » 979.370 f  1.296 951 »  1.296.999
979.421 > 979.474 |  1.298.912 > 1.298.961

1 1 .*  serie. |  1 7 .a serie.
1.003.307 á  1.003.356 J  1.303.294 á  1.303.343
1.009.325 » 1.009,372 |  1.309.332 *  1.309.381
1.009.398 y 1.009.399 |  1.318.912 *  1.318.914
1.018.912 á 1.018.928 |  1.818.940 > 1.318.986
1.018.949 » 1.018.963 I 1.326 820 á  1.325 825
1.018.989 *  1.019.000 ¡  1.333.889 » 1.333.896
1.019.001 » 1.019.011 % 1.333.922 > 1.333 963
1.033 889 > 1.633.988 |  1.339.312 » 1.339.361
1.039.312 » 1.039.346 í  1.342.367 > 1.342.416 
1.039.372 > 1.039.386 !  1.344.073 > 1.344.122
1.042.367 » 1.042.378 I 1.344.576 > 1.344 609
1.042.404 > 1.042.441 1 1.344.635 » 1.344 650
1.044.073 > 1.044.078 I 1.346.951 > 1.347.000 
1.044.104 » 1.044.147 í
1.044.576 » 1.044.625 í  18 .a se r ie .
1.046.951 *  1.046.991 |  4 ,353.294  á  1 .353.343

i  1.354.576 » 1.354.625
\ ¿ .  sene. » 1 .359.335  ,  1 .359.374

1.053.316 ¿  1.053.365 i  1.362.367 *  1.362.416
1.054.588 » 1,054.609 |  1.363.091 » 1.363.096
1.054.660 » 1.054 637 í  1.309.312 » 1.369 361
1.059.333 » 1.050 382 '$ 1.384.073 > 1.384.077
1.062.367 » 1.082.397 !  1.384.103 » 1.384 147
1.062.423 » 1.062.441 I 1.393.897 » 1.393.916
1.069.312 » 1.069 355 I 1.396.951 » 1 337.000 
1.069.406 » 1.069.411 ¡í 1.398.912 > 1.398.961
1.084.073 > 1.084.122 I
1.093.897 s 1.093.946 |  1 9 .a se r ie .
1.096.951 » 1.096.995 1 , . , , ,
1.098.912 » 1.098.961 t 1 ,4° 8 -811 a 1-403 3bi>

$ 1 .409.32o » 1.409.374
13 a se r ie .  ̂ 1.418.912 » 1.413.9i6

|  1.418.942 » 1.418.986
1.103.294 á 1.103.296 |  1.426.820 » 1.426.845
1.103.322 » 1.103.358 l 1.433.889 » 1.433 938
1.109.325 » 1.109.374 f 1.439.327 » 1.439.376
1.118.912 *  1.118 953 |  1.442.367 *  1.412 416
1.119.004 *  1.119.011 i  1.444 073 » 1.414 122
1.183.889 > 1.133.938 f 1.444.586 > 1.414.635 
1.139.3 2 » 1.139.324 i¡ 1.446.951 » 1.447.000 
1.139.350 > 1.139.386 i
1.142 367 > 1.142.416 3 2 0 .a se r ie .
1.144.073 » 1.144.122 í ,
1.144.576 » 1.144.625 |  M Z ?  22 l  8 l -473
1.146.951 *  1.146.995 ¿ 1>474 " 73 * -474- ‘51|  1.474.202 » 1.474.222

1 4 .a s e r ia .  I J * ^ - 5 76 *  ¡.474.618
, ^  . 5 1-474.719 > 1.474.775
1. 53.294 a 1.153.343 i 1.478.912 *  1.479.000 
1.1.)4.576 » 1.1^4.625 í 1.479.001 » 1.473.011
1.159.325 » 1.159 374 ¿ 1.512.367 » 1.512,466
1.162.367 » 1.162.416 1 1.521.081 » 1.521.280

CÓRDOBA. Á  SEVILLA.

P r im e r a  e m is ió n . | 26.831 á  25.840
481 á  400 29 231 *  20.240

2.451 » 2.460 29-711 *  29.720
S QOl + Q OIA OL.bOL » (7 /0l “  : IS  ».»} .
7 IQI H 7 9nn o2.421 » 3J.42o
9-041 » 9!050 I 2 -491 » 500

11.991 »  12.000 34.811 > o4 320
12.301 » 12.310
13.041 » 13.050 T e rc e r a  e m is ió a .
13 47! » 13.480 -  fir>n
14 481 » 14.490 87 671 8 3 ' 6 ;'°
14.571 > 14.580 8?-8Í 4 - » 89-^ :°
15.566 » 15.570 4 L £61 *  4
16.951 » 16.930 i 1- ^ 1 *  4
17.441 » 17 450 I 1-981 *  4 ' - ^ 3
17.541 » 17.550 42 891 * 42 9; »
19.721 *  19 730 44,221 *  44.230
19.871 *  19.874
22.281 > 22.290 C u a r ta  ©misión.
23.831 ,  23.840 4^ 41 . 47

S e g u n d a  em isión . |  48 ;9| ¡  \
25.041 á 25.050 í 49.451 > 49.458
25.371 » 25.380 I 49.881 » 49.890

K a sa  coa secuencia, las expresadas obligacion«íí qu^-í^a 
am arizadas, y de^de el día 2 de Enero próximo te ñ irá  fuga-  
su  reembolso, á 1.900 reales (475 pesetas), en Ma la
Caja de la Compañía, calie del Pacifico, núm 4, ? a <U 
590 francos, en París, en casa de los S res. RothWhjM H r 
manoiv, con deducción de les im puestos exigióles *¿¿ 
y  Francia.

Madrid 7 de Diciembre de 1908* =  E l Secretario d*- O- x~ 
sejo, Manuel de Ojeda* x —067
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Cotización oficial del dio 7 de Diciembre de 1908, 
comparada con ta del dia anterior,

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS " " " ...............
Dia 5. | Dia 7.

S M *p crp tm *!4V .M ffta r. I
Stri* Ft *» M.N9 fia*. bmümIm... < 84.85 y 30 f 84 85 y 40
9*Ntt B, de 8Í.000 Idem id....................  84.35 { 84.35 y 49
I d »  0, de 11.500 ¡de» i d .. . . , , , . . ,  84.80 f 84.80
3dmC.de 5.000 ídem id..................   86.30 y BS f 86,30-SS y 40
Idm » , de 1.500 ideal id.....................  86.40 [ 86.» y 10
I d »  A, de 500 ideal id  80 40 y 45 [86.60
adm fly fl,<UI09y M#idm M  86 60 y 40 i 86,60
9a diferente» eerlee.......................... . 86,35-45 y 50 86,60

Inda « I I V» «MrflaM». ¡
ferie F, de 50.064 aia». amlaalee.. . . .  ?0105 ’ J0!*1®
U m  *, de >5.000 idea* id....................  101.10 y 05 101,05 y 10
£ k »  0, de 13.500 ídem id...................  mi 10 . . . I M
H a  C, da 5.000 ideaa id................... 101,80-15 y 10)101.90 y 15
Idm F, de 1.500 idm id.................  101 20 » 10 J101.15 y 20
Idm  A, de 500 idm id............ . 1M,80-15 y 103101,15 y 30
tfcO tontai  ..........................  10L2O-15 y 10 101,10-15 y 80

laaow y l oOMaftOi jj
Suaee da Iqpaña,acaieaca . . . . . . . . .  . 441*/, ¡440“/.
# » » .*  Arrendataria de Tsbaaee, M »  » f807*/„ y 987,50
9aaae hlyoteearie de laaafia, W m .. 334,50 824,50
idm  id., tddnlaa al 4 */. 500 y tea  100,90 y 95 ?100,00 y 05
ada» id., ideaaell*/, 100 id m ....- » *
Maca de Oaatilla, aarienea  » r »
Baaae Hlayaae Ajaericaae, id m ...., » _____ 146%
Maca jaiyeiei de wédtta, idm . . . . . .  118"/, y 118,50 »
**' iMHMa i« mmI de nnfintnfi itetótifeéitia aittiMHbagRfti

Jkaea perpetua al 4 per lWmterlm - 686.100
gicm i£  aíipor 1M s me r t i i a b f e . . o  ,.«•*. 306 000
Mane* Hipotecarte»—Cédulas al 4 per 94.600
¿adanes del Banca de I m la ..................*«9«a................  18 800
Idem del Banca IDpetecane 4e «apa2fii4«..i.........- ........  6.000
34em 4«1 Banca jJjnaaa Americana . ......... . . . . . . . .  25.000
g#*m de la «empalia Arrendataria de Vahases. 84.600

gamito mnSm  fM ata caira phxai exfraig&ra*
6 1* ü»la»  111,478 ftariN*. 4 |» 4 4 i . .. . •. 27,995

i OBSERVATORIO DE MADRID

O b e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  7  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 8

K@KiJI
UTVK& 

Ce! feerémette
BBBMéiSUfm VeasiSn

WKBVGBÓB Sff
taiooMal 0® 

n  alllailNi Cace. HamaMMe.
id

vaget useea.
fftilllVKi ff d u i 14 vfeale.

709.52 7.1

4.4

6.4 

4 2

6.7

6.1

6 0

91

97

NE.............. Brice Ufara.. 

Calma..........

Cubierta.

Idem.I 6 4c la ttM&nBg.».»».».... 708.67 

709 69 

709 es 

707.13 

709.97 

710.51
i

NE...............

i 1 At IrfoalMoii.. . . _____ 5.9 4.8 89 E ................. Brisa ligera. 

Brisa............

Idem

! i i M i h . . . . . . ........... . . . . 7.6 6.2 6 4 

6 8  

5.6 

5.3

82 ENE............ Idcaijj
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